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LA GUERRA REVOLUCIONARIA 

I.CONCEPTO DE REVOLUCION 

LI DELIMIT ACIOl-' DEL TERMINO REVOLUCION 

Iniciaremos nuestro breve estudio, con la exposición del concepto del vocablo 

"Revolución", para lo cuaJ primeramente menciono el significado de la palabra 

concepto, para que, una vez estudiada podamos entrar de lleno al estudio)' definición de 

Revolución. 

Las relaciones inter-humanas, se han regido por la mutua búsqueda de la verdad y el 

logro de cienos fines. Con respecto a la búsqueda de la verdad y a su conocimiento, o 

sea al entendimiento de la verdad. podemos remontarnos al pensamiento y a su 

dinámica, el cual se rige por las reglas de la lógica. 

El pensamiento ha tenido como principal caracteristica su vaguedad l' fugacidad, por 

ello tanto como medio de comunicación, como para fijarlo y darle estabilidad, el 

hombre se vio precisado a crear signos auditivos y escritos. conocidos como lenguaje. 

conviniendo así a esos signos en el sopone del propio pensamiento. El pensamiento ha 

~iJv "cJ!.;=:::: ~~!" ",,1 hombre en diferentes formas, tales como signos, frases y palabras. 

por medio del lenguaje hablado y en fin. por todo aquel medw del cuai ¡Id pV>:!;~~ 

disponer para tal logro. Por lo que respecta a las palabras, estas, sih'Tlifican 

representaciones, es decir, tienen un contenido representativo en el que, mucho influye 

el subjetivismo del ser pensante, tal contenido representativo, por su pretensión de 

universalidad, se encuentra limitado y referido a un objeto determinado. 

Así, los pensamientos primeros generan, por enlaces o uniones, juicios y conceptos, 

independientemente, de las palabras que por si solas expresan conceptos. 
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Se ha definido al concepto como la simesis de representaciones determinadas de un 

modo generalmente fijo y universalmente válido. Los conceptos, no obstante son una 

simple aprehensión de la mente de naturaleza abstracta, cuya combinación enrre si da 

lugar a los juicios y razonamientos. 

De acuerdo con esto, definición y concepto son lo mismo yeso es incorrecto. 

La paJabra Revolución es uno de los conceptos, más ambiguos que se conocen. en virtud 

de que, con dicha palabra se pueden significar conceptos de conceptos y así tenemos. 

La revolución industrial, la revolución francesa, la revolución mexicana, la revolución 

cientifica en la técnica, en el arte, en el pensamiento. en la moda, etc. 

El coneepto Revolución, ha sufrido el uso de diferentes signifieados, lo cual ha 

originado que con suma frecuencia se le confunda o identifique con otros diversos 

conceptos que presentan una aceptación swnamente distinta. 

Por lo que se refiere a su estructura morfoló¡,,¡ca. la palabra Revolución, proviene del 

verbo latino Revolvo-revohi-revolutum. que significa revolver l y tiene en principio las 

siguientes acepciones: 

., Agitar, menear una cosa 

;. Registrar, rebuscar. 

,. Alterar. trastocar el buen orden y disposición de las cosas 2. 

::;(1) Vives A.- "Diccionario Laüno Españor. S.n e. Editorial Coculsa • Madrid. España .1969.- Pag 733 
:(2) Vasrus.- "Diccionario EnciclopCdico Ilustrado de la Lengua Castellana". s.n.e. Editorial Sopena. B.A. 
Argentina. 1974.- Pag.377. 
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Sociológicamente podemos entender a la Revolución como: El cambio súbito y 

arrollador en la estructura social o algún rasgo importante de ell.. Forma de cambio que 

se distingue por su alcance y velocidad' . 

Teóricamente puede ir acompañada de violencia y desorganización; lo esencial en la 

revolución es el cambio brusco y no el levantamiento violento 10 que se hace necesario 

en la revolución. 

Así: el concepto de Revolución, con relación a las cuestiones sociales se puede definir 

como: "El cambio repentino y substancial, en las discusiones políticas, religiosas, 

jurídicas, económicas y sociales en general de una congregación humana", Excluyendo 

de dich. definición la palabra violencia, porque consideramos que a pesar de que, es 

sumamente frecuente que en ella se incluya el mencionado término, y de que en los 

procesos revolucionarios que han acontecido en el transcurso del tiempo, se encuentra 

que el uso de la violenci. o de la fuerza, han caracterizado generalmente • tales 

movimientos sociales, no necesariamente se le requiere, ya que la revolución pacifica no 

puede excluirse del campo de las posibilidades humanas. 

Históricamente podemos concluir que las Revoluciones siempre han requerido del 

empleo o uSO de la violencia, y solamente en contados casos de excepción se han llegado 

ha re.lizar sin el empleo de la fuerza fisica o de l. violenci •. Citaremos el caso en que 

se afectan intereses fundamentales de los grupos humanos como son los económIcos a 

través de la revolución jurídica, nos encontramos con que el logro de los principios de la 

revolución francesa que posteriormente vendría a reestructurar a la burguesía universal, 

si bien fueron difundidas por las .nnas imperiales en Europa, también es cierto, que 

fueron adoptados en forma pacífica por otras naciones. La violencia es un elemento de 

_ (3) Pran Fairchilde Henry, "Diccionario de Sociología", s.n.e, Fondo de Cultura Económica, México, 
1963.- Pago 428. 
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la Revolución que generalmente se presentan en ella, pero que en ciertos casos de 

excepción puede no hacerlo. 

Algunos autores como Carlos Cossio, combaten toda concepción sociológica de la 

Revolución, y así define: ~'Las Revoluciones son los cambios intentados o realizados por 

la fuerza en la constitución de las sociedades'" . 

Carlos Cossio nos pretende dar un concepto general de Revolución, que aspire a una 

validez universal. Combate toda acepción sociológica al darse cuenta de que el punlO de 

vista sociológico, sólo puede llevamos a obtener un concepto empirico de revolución, lo 

cual va en contra de la ciencia, ya que sólo seria un mero instrumento de investigación 

para tratar de buscar causas y formular leyes. 

Establece que un concepto total de Revolución social, tiene las siguientes notas: La 

revolución social es un concepto que sólo adquiere sentido en cuanto se alude a los 

indi\1duos y su comportamiento en la sociedad. La revolución es un hecho del hombre 

social, interviene en ella la libertad del propio hombre, la revolución, es una expresión 

de libertad del hombre contra la lógica de los antecedentes. La libertad como busqueda 

del ser humano, puede romper la lógica de los antecedentes y crear nuevas formas de 

Cossio sostiene además que, la evolución social, se distingue de la revolución, en que 

aquélla es la manifestación de la voluntad del hombre dentro de la lógica de los 

antecedentes sociales. 

e (4) Cossío Carlos.- "Concepto puro de Revolución", s.o.e, Editorial Bosch. Barcelona, España.. 1936.
Pag.::!:!. 
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Podemos concluir, en el analisis del pensamiento de este autor, que establece en el 

concepto puro de revolución, que ésta se encuentra integrada por una connotación de 

cuatro elementos a saber: 

, Una referencia de hechos del hombre histórico. 

,. Una referencia a las formas o modos que unen o enlazan enrre sí los hechos 

históricos. 

}. Una referencia al aspecto puramente lógico de este enlace. 

~ Una referencia a la sociedad en cuanto es el objeto de la historia. 

Hemos afirmado que ]0 esencial en la revolución es el cambio brusco y no el 

levantamiento violento, que se hace necesario en la realidad. por lo cual podemos 

enumerar entre otras: 

;.. La Revolución Religiosa 

,. La Revolución Económica 

}. La Revolución Cultural 

,. La Revolución Política 

Esta ultima especie puede ser considerada en dos aspectos: 

,. Como idea política en el sentido de una transfonnación a fondo del orden politico, y 



» Como concepto político en el sentido de una tnmsfonnación a fondo repentina que 

opera sobre alguna institución política o en la totalidad de un sistema, llevada a cabo 

por la actividad gubernamental Con apoyo en las leyes. 
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1.2. DIFERENCIAS DE LA REVOLUCION CON LA lNSURRECCION EVOLUCION 

YMUTACION 

A continuación trataremos de establecer la esencia de la revolución, se darán sus 

principales diferencias con respecto a ciertos acontecimientos con los cuales se les ha 

tratado de equiparar, tales como insurrección, evolución y mutación. 

1.2.1. lNSURRECCION 

Por 10 que respeta a la Insurrección., en numerosas ocasiones se le ha equiparado a la 

Revolución. 

Podemos afinnar que, de acuerdo a su acepción común y sociológica, es sinónimo de 

rebelión.. sublevación y se puede entender como acto que afecta la seguridad interior del 

Estado, se lleva a cabo para derrocar a alguno de los poderes públicos o al gobierno 

legitimo, mediante el desconocimiento de la autoridad. 

Atento a lo expuesto concluimos que es indebida la equiparación entre ambas ya que, 

mientras la revolución es en sí y ante sí una transformación, la insurrección sólo 

plcx:;ni\. !;. ;-.::.!:.:.~l!:~ ~". IIn medio Que puede tener entTe otras finalidades a la 

revolución. además de que, la revolución tiene como campo de operaciones su actuación 

sobre instituciones de cualquier índole, mientras que la insurrección \'a a dirigirse en 

contra de cualquier titular de alguna de las funciones políticas. Ambos fenómenos 

sociales pueden tener una relación muy estrecha, ya que es frecuente que la insurrección 

como un lev~tamiento armado, sea el antecedente directo de la revolución. 
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1.2.2. EVOLUCION 

En fonna semejante se han confundidos los tenninos Revolución y Evolución. 

Sociológicamente el concepto de Evolución tiene el siguiente significado: "Proceso de 

cambio en que cada fase subsiguiente tiene conexión con el precedente crecimiento o 

desarrollo que entraña continuidad'.!>. 

Confonne a Jo mencionado, podemos afinnar que la Revolución es súbita y total, 

mientras que la Evolución es lenta y gradual. 

También debemos concluir que la Revolución nunca se ha efectuado en etapas por el 

contrario la Evolución requiere de un desenvolvimiento sistemático y gradual en el 

desarrollo de las sociedades. Por último, podemos afirmar que la Revolución al 

realizarse, no necesariamente presenta un adelanto o progreso al pueblo que la ha 

efectuado en tanto que la Evolución tiene como SU principal esencia y finalidad el 

mejoramiento de las sociedades que la sufren. 

1.2.3. MUTACION 

Por ultimo observamos que gran número de tratadistas han llegado a confundir en fonna 

o::t~:o:! ('nnep!,1O de Revolución con el de la MUTACION. 

Etimológicamente, tenemos que la mutación mutatio tienen el significado de una 

mudanza o un cambio, y se ha aplicado esencialmente con relación a la ciencia 

biológica, para indicar la transfonnación que en fonna brusca y de tipo morfológico 

acontece en los organismos de los seres vivos. En el campo de la Sociología y por 

:: (5) Pran Fairchilde Heruy .• "Diccionario de SocioJogia". S.D.C, Fondo de Cultura Económica, México, 
1963.· Pág. 194 
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medio de la analogía, podemos considerar a la mutación como la metamorfosis súbita de 

la estrUctura socia1 dentro del circulo conflicto-.crisis-mutación6 
. 

Con base en los anteriores conceptos, podemos establecer las principales diferencias 

entre ellos. 

La Revolución tiene en fonna preponder.mte un modo de actuar sobre la fonna y la 

esencia de toda instirución socia] en tanto que la mutación únicamente suele afectar a la 

forma externa pero no al aspecto inlerno de la organización. Para finalizar, tenemos que 

la revolución nunca tiene como un antecedente directo a un ciclo de confliclo y crisis; 

mientras que la mutación siempre va a requerir de dicho ciclo en forma total y necesaria. 

Podemos concJuir que la Revolución, en numerosas ocasiones es causa de la mutación 

en cambio, no siempre la mutación es causa de la Revolución; sino sólo uno de sus 

efectos. 

1,3 PRlNCIPIOS DE LA REVOLUCION 

Con base en la sociología, la poJitica yel derecho, podemos enunciar los siguientes tres 

principios: 

~ S0!n !,W'''rie hablarse de Revolución cuando se ha trastocado intrinsecamente el orden 

social. 

> Esa transformación puede atender a todo lo social, o sólo una pane. 

> La crisis es un presupuesto que posibilita directa o indirectamente la operación de la 

revolución. 

_ Cfr. (6) Pratt Faircbilde Heruy.- "Diccionario de Sociología". s.n.e, Fondo de Cultura Económica. 
MCxi<:o, 1963.- Pág. 194 
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La Revolución y sus conceptos equivaJentes como guerra civil no son elementos. sino 

exclusivamente es un medio para la realización de aquélla., y en ocasiones ni siquiera 

ese carácter presenta, cuando sólo tiene como consecuencia la substitución de personas 

y no la transformación de instituciones. 

Las causas de la Revolución se resumen en la insatisfacción de los hombres con la 

situación establecida y la concretizadón del deseo de obtener una mejoría. 

Consideramos oportuno el momento de exponer lo que entendemos por Revolución. 

La Revolución se puede comprender de diferentes maneras pero la revolución que 

actualmente viven gran cantidad de paises, sólo se puede analizar como un cambio 

fundamental de las estructuras económicas, sociales y políticas. Consideramos esencial, 

la toma del poder de la clase popular, y. que a partir de ella vienen las realizaciones 

revolucionarias que deben ser preferentemente sobre la propiedad de la tierra. la reforma 

urbana, la planificación integral de la economia, el establecimiento de relaciones 

internacionales con todos los paises del mundo. la nacionalización de todas las fuentes 

de producción, la banca, los transportes, los servicios de salud, así como otras reformas 

para favorecer a las mayorías y no a las minorías como acontece hoy en día. 

La n:vulul..;¿1i .-::; -:.;,. ... ..!! ~e~~i(hHi lndi~nensable en el devenir de los pueblos. en la 

actualidad se presenta porque el poder político en la mayoría de los pueblos de la tierra, 

se encuentra en manos de una minoría de familias privilegiadas e incapaces de afectar 

sus intereses por 105 de la mayoría, al obtener el control político, esta miDona posee 

también el control de las elecciones, el de todos los medios y todos los factores del 

poder y que, al derribarse, se ejecuta lo que considero una revolución: .. el cambio de la 

estructura de poder, de manos de la oligarquia a manos de la clase popular". 

Por lo que respeta a]a Guerra Revolucionaria., posteriormente la analizaremos con 

mayor amplitud, por el momento diremos que, la Guerra Revolucionaria como una 
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modalidad de la guerra en general, tuvo su origen a panir de la Segunda Guerra Mundial, 

su principal característica es el hecho de que en ella, la actuación de dos potencias 

extrañas al conflicto, intervienen en UD país en revolución; dichas potencias son 

totalmente ajenas al mencionado país y la fmalidad de su intervención, consiste en 

enfrentar sus armas. sus ejércitos o financiar ]a contienda con el interés de atraer hacia su 

esfera de dominio al país víctima de la agresión, una vez que haya triunfado ]a facción a 

la que haya prestado su ayuda 

Tal es el caso de las guerras de Corea y Viemam, donde las dos potencias que han 

promovido la guerra revolucionara, no se han enfrentado directamente, sino que se han 

valido cada una de un bando simpatizante, ya sea el rebelde, o el que represente al 

gobierno. 

Al apoyar cada potencia a su bando respectivo, atenta contra unO de los más sagrados 

derechos que el Derecho Internacional Público otorga a las Naciones: El de la no 

agresión a su soberanía territorial, sin una causa lo suficientemente justa. 

1.4. FUl\'DAMIThl'O DE LA REVOLUClON. 

Se hace necesario establecer el fundamento de la Revolución a pesar de que 

consideramos que. es el anhelo de encontrar un ordenamiento justo de las relaciones 

~~!'I-:"t<:, In que imoulsa al ser humano a la lucha revolucionaria, a continuación 

haremos un recorrido histórico de la Revolución, con el fin de relacionarla con el 

problema eterno de la creación de nuevo derecho a base de la destrucción del anterior. 

A continuación nuestro estudio lo dividimos en tres épocas, que son: la Edad Antigua, 

El Cristianismo y la Epoca Moderna. 

1.4.1. EDAD ANTIGUA 



1.4.1.1. CHINA.- El mas remoto antecedente lo podemos encontrar en China, donde 

Confucio ya se referia al problema de las revoluciones, sostenía que podía existir la 

posíbilidad de una revolución justa: el Tratadista Ignacio María de Logendio, en su obra: 

"Derecho de Revolución", nos presenta la tesis que sostiene la filosofia China en torno a 

la revolución, así establece que: "El mandato del cielo que otorga la soberanía a un 

hombre, no se confiere para siempre. Lo cual significa que mediante la práctica del bien 

y la justicia, ganamos aquélla, ya que al practicar el mal o la injusticia la perdemos", y 

con relación a la definición de tirano, nos dice: " ... aquél que roba a la humanidad es 

llamado ladrón, y el que roba a la justicia es llamado tirano"'. 

Con estos datos podemos concluir que la esencia del pensamiento chiDo con respecto a 

la Revolución y representado por Confusio, lleva implícitamente el seDtido de la 

justicia. 

1.4.1.2. GRECIA.- En Grecia encontrarnos abundante material con relacióD a nuestro 

tema, sobre todo por las brillantes disertacioDes de sus filósofos. 

Primernmente estUdiaremos el pensamiento de Platón (428-347 A.C.), quien presenta 

una doctrina tendiente a justificar el derecho de la revolución. 

p!,,~ P);ttón existen dos tipos de justicia: la Justicia Legal que se funda en la noción de 

igualdad, que es el soporte de los regímeDes democráticos que invocan los deblles en 

contra de los poderosos, y la Justicia Natural, que consiste eD el predominio del mas 
fuerte (tesis sostenida por ealicles) y que sostiene que el fundamento objetivo del 

derecho radica en la fuerza fisiea, en la capacidad de imposición y dominio. De 

confonnidad con este criterio, el derecho a la revolución, es el ejercicio de una facultad 

que la naturaleza concede a los hombres para imponer por la fuerza UD nuevo orden. 

:: (7) De Lojendio Ignacio Maria.· "El Derecho de Revolución". S.D.e, Editorial Revistas de Derecho 
Privado. Madrid, España 1941.- PagAD y 41 
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El punto de vista de Platón, se puede conocer a fondo al leer el siguiente párrafo, 

..... obedeced las leyes, obedecédlas de grado cuando afecten a un interés material; de no 

hacerlo seréis hijos rebeldes y miembros sin lealtad. Pero desobedecédlas hasta en la 

angustia cuando haya una necesidad suprema del espiritu.". 

A continuación, estudiaremos la doctrina expuesta por Aristóteles (384-322 A.C.), 

quien en su ohra "La Politica", nos presenta un detallado y completo estudio de la 

revolución, el último de los ocho libros que comprende su Politica, lo dedica a la teoria 

general de las revoluciones. 

Dice que ..... todos los sistemas políticos por diversos que sean, reconocen ciertos 

derechos y una igualdad proporcional entre los ciudadanos, pero todos en la práctica se 

separan de esta doctrina. Todos los sistemas bien que justos, son sin embargo, 

radicalmente falsos en la practica y así los unos como los otros. tan pronto como no han 

obtenido el punto al poder politico todo lo que tan falsamente desean, apelan a la 

Revolución. Tal es la causa general, y también puede decirse el origen de las 

re\"olucionesnS
. 

Con posterioridad Aristóteles, considera como principales motivos de la revolución . 

.:!:;:::-~ de !0~ t'rpc:. tipos de or~anización estatal. los siguientes: 

,. El que los gobernadores para lograr su interés personal, pasen por encima de los 

intereses de la comunidad. La critica la hace más bien desde el punto de vista ético y 

no politico. 

~ Enmarca el problema de las Revoluciones dentro de la corrupción de los 

gobernantes, y 

- (S) Aristóteles..- "La Polltica". l~ Edición. Editorial. Espasa. Calpe, Libro vrn. Cap.l, Mhico. 1974.
pa~. :!237. 



J> Considera los movimieolOs como periodos transitorios de los diferentes ciclos de la 

historia. 

1.4.2. EL CRlSTIAl\'1SMO 

El cristianismo se divide en tres grandes periodos: 

El Apostólico, que comprende desde Sao Pedro hasta la muerte de Sao Juao 

Evangelista, en este periodo el único representante evangélico en torno a la revolución lo 

encontramos en San Pedro. 

La Patrística; Es el periodo que comprende el estudio de la vida, obra y doctrina de Sao 

Agusún )~ La Escolástica, es la doctrina filosófica que se caracteriza por ser una sintesis 

de los dogmas de la iglesia católica. Los dos últimos periodos hicieron una exposición' 

más amplia del concepto de revolución, fincan sus ideas dentro de la igualdad celestial 

de todos los justos ante el padre. 

1.4.2.1 PERlODO APOSTOLlCO 

P:!.~ .... ntpnn".T ".1 !,pn~~mlf"nto cri~tiano en tomo H la Revolución es necesario tener en 

cuenta dos circunstancias: El Cristianismo como nueva religión tuvo una gran oposición, 

así en Jos primeros siglos vive los momentos más intensos de persecución y de manirio; 

con lo cual)' a pesar de presentar un afán de subsistencia ante tantas calamidades, y por 

medio de sentencias va a consagrar un derecho de resistencia a todo aquéllo que se 

oponga a los mandatos de Dios, tal es el caso de la respuesta que San Pedro dio a los 

sacerdotes de Jerusalem; ..... más vale obedecer a Dios que a los hombres", 

Que el dogma cristiano establece el dominio absoluto de lo sobrenatural sobre lo 

terrenal. 
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El Cristianismo considera que la vida sólo es buena como tránsito y adaptación para Olnl 

vida. La vida terrenal no es sino un tiempo de prueba, un entrenamiento constante, una 

preparación para la auténtica vida en la eternidad pennanente de la "Ciudad Divina". 10 

que para el hombre tiene valor, es la posesión de Dios que sólo se logra más allá de esta 

vida: en una existencia posterior, que es la "otra vida". 

1.~.:!.2. LA PA TRlSnCA 

San Agustin (354-430). "EI más ilustre representante de la filosofia del período 

Patristico, tiene en la historia de} derecho natural de las escuelas católicas, una 

imponancia decisiva, porque representa de un lado el punto álgido de la primera etapa de 

la filosofia Cristiana: sintetiza cuanto ésta se babía producido: y añade a la misma 

geniales aportaciones debidas a su espírítu original, es quizás el más ilustre de todos los 

escritores cristianos de todos los tiempos .. 9. 

El fundamento de la teoría de San Agustin, radica en la idea de la "Ley Eterna", a la cual 

define de la siguiente manera: "es la razón misma de Dios, o como la voluntad que 

manda la conservación del orden por él creado. 

Todo lo que esté en pugna con la Ley Eterna, no debe considerarse como Ley, por lo 

El Ciudadano tiene derecho de resistencia a las leyes que no sean justas. No parece ser 

1e~·la que no fuera justa". 

1.4.2.3. LA ESCOLASnCA 

:. (9) Recasens Sicbez Luis.· "Filosofia del Dettcho de Francisco Suárez". 2- Edición, Editorial Jus., 
Mexico. 1947.- Pág.. 29 
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Santo Tomás (1225-1274), representa la máxima expresión del escolasticismo, por 

conducto de su obra "La Summa Teológica", en la cual considera que todo pueblo tiene 

derecho a la revolución y un derecho a resistirse al orden público, cuando en forma 

tiránica, se le imponen leyes injustas. Considera que las leyes injustas son contrarias al 

bien común por ser favorecedoras de los intereses particulares e ir en contra del bien 

divino, y estar opuestas a los mandatos de Dios. 

Tanto la doctrina expuesta por San Agustin, como la elaborada por SantO Tomás de 

Aquino, se encuentran dentro del marco general de la doctrina cristiana con respectO a la 

Revolución, a la cual consideran como un derecho naruraI de los pueblos. 

A ambas escuelas, podemos afirmar que, autorizan a la desobediencia de las leyes 

injustas y demuestran qué lejos está la sedición y la rebelión de ser un mal natural 

cuando antes de consentir en violar los derechos de Dios y la conciencia, prefieren 

enfrentarse enérgicamente a los poderes constiruidos que sostienen leyes injustas. 

1.5 EPOCA MODERNA 

1.5.1. TOMAS HOBBES (1588-1679) En su obra "El Leviatham", considera a la 

voluntad del gobernante como única fuente de justicia, y establece que los paniculares 

renuncian a todos sus derechos en favor de una persona o de una asamblea por 

conveniencia, formando una unidad llamada "República". 

Por tales motivos los hombres tienen la obligación de proteger a la autoridad en tiempo 

de guerra, de la misma manera que la autoridad los protege en tiempos de paz. 

Por último, sostiene que para que una revolución pueda originar un nuevo gobierno, se 

requiere: 
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~ Que se justifique 

~ Que la multitud exprese o manifieste en forma expresa o tácita su conformidad 

1.5.2. JOHN LOCKE (1632-1701) Teórico de la Revolución Inglesa, sostiene la 

transformación del derecho de resistencia en derecho a la revolución. 

Se opone radicalmente a que el estado de naturaleza es UD estado de guerra, establece 

que son dos cosas diferentes, pues mientras el estado natural tiende a la paz, a la 

tranquilidad; el estado de guerra tiende a la hostilidad, la destrucción y la violencia. 

Considera que los pueblos pueden soponat las leyes injustas y toda clase de debilidades 

sin amotinarse, pero si se presentan estas irregularidades en una serie interminable de 

abusos, es natural que busquen la fonna de depositar el poder en manos de personas que 

puedao llevarlo al fin para el cual el gobierno es constituido. 

En este supuesto, afirma que la revolución es justificada. También afirma que la 

revolución es la oposición no 8 las personas sino a )a autoridad, que se encuentra 

fundada en la Constitución. 

1.5.3. JUAN JACOBO ROUSSEAU (1712-1778) Expuso su doctrina mediante su obra 

"El Contrato Socia}", en la cual precisa que. para concebir exactamente la naturaleza del 

Estado, es preciso considerar a todos los individuos que lo forman como miembros de 

una sociedad con iguales derechos. 

Describe los origenes del Estado, por medio de una hipótesis a la cual llama "el pacto 

socia1". Parte del supuesto que los hombres primitivos convienen en obligarse 

socialmente por medio de un contrato para precaver las consecuencias desasrrosas que de 

otro modo habrían de sobrevivir. cada uno pone en común su persona y su pod.er "bajo la 



suprema dirección de la voluntad general y da origen a un ente colectivo (Estado, 

compuesto de tanto miembros como votos tiene la asamblean10
, 

En la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, en la Constitución 

Francesa de 1793, se establece el derecho a la revolución como el más sagrado y el más 

indispensable de los deberes. 

Algunos autores consideran que esta idea de establecer en la ley un derecho a la 

revolución, implica un derecho de violación al mismo derecho y arguyen que ninguna 

norma de derecho puede consagrar el derecho de ser violada. Con lo cual estamos en 

desacuerdo, pues consideramos que, no es necesario que se establezca el Derecho a la 

Revolución Constitucionalmente para qne pueda existir, ya que, el derecho a la 

revolució~ es un derecho innato que en forma natural y propia tiene toda sociedad 

mientras padezca gobiernos injustos. 

1.5.4. CARLOS MARX (1818-1883) Y FEDERlCO ENGELS (1829-1895) 

Desarrollaron una doctrina sostenedora de que el derecho es un producto de las fuerzas 

económicas. 

Afirman que todas las manifestaciones de la vida social están determinadas 

fundamentalmente por fenómenos económico,,: ~~í ,.1 rlPn"'I"!!0 ~0 :::: ~= :~~ ':¡üc uua 

función de Jos procesos económicos. 

Sostienen que todos los sistemas juridicos desde el comienzo de la historia han sido 

creados por una clase económica gobernante, así, el derecho no ha sido más que un 

inSU1Imento utilizado por esa clase para perpetuar su poder y mantener sometida a una 

clase oprimida. 

;:¡ (10) Lenin VIadimir 1.- "El Estado y la Revolución", s.n.e, Editorial Ariel , Barcelona. España 1975.
Pág. 22. 



'¿Pero incluso, al establecer una Dictadura Proletaria, no desapareceria el carácter de la 

clase del derecho, por que el proletariado necesita del derecho, con el fm de tenninar con 

los grupos y elementos hostiles, hasta lograr el establecimiento de una sociedad sin 

clases, en la cual ya podría desaparecer el derecho como un instrumento de opresión, y 

ser reemplazado por """una administración de cosas". 

Pero ese logru no es posible alcanzarlo mediante la muerte del Estado burgués, sino que 

se requiere destruirlo por medio de las fuerzas proletarias, mediante la revolución 

violenta. Así la revolución va a dar nacimiento a la nueva estructura social. 

El fundamento de la tesis de Marx y Engels, consiste en considerar que la sustitución del 

Estado burgués por el Estado proletario. es imposible sin una revolución violenta. 

Después de este pequeño recorrido histórico, podemos concluir que en la búsqueda del 

fundamento de la re ... ·olución, se encuentra un sentimiento de justicia, como fundamenta) 

causa primaria que arroja a la humanidad a ese ritmo incesante de renovación. Es la 

necesidad imperiosa de encontrar una fonna capaz de llevarnos a vivir una vida justa. 

Son los deseos insatisfechos de justicia, lo que motiva esa incontenible ansia de 

encontrar la felicidad social, aun mediante una revolución. 

1.6.1. CO"CEPTO DE GUERR.<\ 

Podemos definir la guerra como "una lucha armada entre varios Estados, destinada a 

imponer la voluntad de uno de los bandos en conflicto, y cuyo desencadenamiento 

provoca la aplicación de el estatuto internacional que fonna el conjunto de las leyes de la 

guerra". 



De esta definición pueden sacarse las condiciones detenninantes del estado de guerra 

que son: 

'; Que sea una lucha annada. Así no podrá considerarse como guerra cualquier otra 

relación de fuerza, como la retorsión, el bloqueo pacifico, etc. 

l> Entre Estados. La guerra debe implicar una relación directa entre Estados, y se 

excluyen las luchas que pueda haber entre paniculares, aunque penenezcan a Estados 

diferentes, lo mismo que quedan excluidas la guerras civiles que tienen lugar entre 

nacionales de un mismo Estado. 

l> Que este destinada a imponer la voluntad de uno de los bandos en conflicto, 

distinguiéndolas entonces de las acciones colectivas decididas en el cuadro de una 

organización internacional, por vía de sanción. En este sentido deberá entenderse 

más bien esa voluntad como expresión de un interés egoísta de los Estados. 

~ Su desencadenamiento provoca la aplicación de un estaUIto detenninado, una serie 

de obligaciones para los beligerantes y para los neutros, por eso los choques armados 

que pueden existir entre Estados, no podrán calificarse de guerra, a menos que las 

panes manifiesten su voluntad de poner en aplicación las leyes de guerra a los 

annadas, a pesar de que pueden revestir las fonnas de una lucha armada entre 

Estados no implican la aplicación de las leyes de guerra y de ahí que no puedan 

calificarse como Guerra. 



"El estado de guerra, es el conjunto de las relaciones juridicas creadas por la guerra. El 

estado de guerra comienza con la declaración formal de guerra o con la ruptura efectiva 

de ambas partes"IJ . 

La ruptura de las relaciones diplomáticas no basta para producir el estado de guerra pero 

suele ser ésta una consecuencia de eJla Tampoco produce estos efectos la declaración de 

abandonar la neutralidad, sin embargo, el Estado contra el cual esa declaración se dirige 

puede pnr su parte declarar la guerra. Entre tanto siguen en pie las relaciones 

contracruales de los Estados interesados. 

"Para las pntencias el estado de guerra no sune efectos hasta que se haya notificado, lo 

que puede hacerse también telegráficamente. Sin embargo, no pueden alegar la falta de 

notificación cuando está indudablemente ha comprobado que han conocido realmente el 

estado de guerra .. 12
• 

1.6.2. EL DERECHO DE GUERRA 

"La guerra, marítima o terrestre está sometida a determinadas normas juridicas del 

Derecho internacional, que fijan las relaciones de los beligerantes entre si y los derechos 

y deberes de éstos y las potencias neutrales (manera de hacer la guerra)"-

Durante mucho tiempo, la guerra se caracterizó por la ausencia de normas que viniesen a 

poner un freno a los excesos que se cometían en su desarroJlo, La consecuencia de ello 

em. que la guerra se traducía en una sumisión totaJ del vencido al vencedor. que podía 

hacer con aquél lo que creyese más conveniente, y además por el abandono al libre 

e (11) Van Liszt Franz.· "Derecho Internacional Público" s.o.e, Editorial Gustavo Gili, Editor Barcelona. 
España, 1929.- Pago 410. 
;: (12) ibidem Pág. 412. 
G (13) ibidem Pago 405. 



albedrío de los combatientes de la elección de los medios para la conducción de la 

guerra. 

Hay que esperar basta la Edad Media para ver aparecer las primeras instituciones (como 

la tregua dei), destinada a humanizar Wl poco la guerra, pero todas ellas de carácter 

consuetudinario, y la realidad es que sólo en el siglo XIX empiezan los Estados a 

preocuparse por limitar las atrocidades de los conflictos bélicos, a través de 

reglamentaciones. Asi la Declaración de Paris de 1856, sobre la guerra naval, inicia una 

serie de instrumentos internacionales en este campo. que se continúa con la Convención 

de Ginebra de 1861, sobre los heridos y enfermos en el campo de batalla, la Declaración 

de San Petersburgo de 1868, sobre el empleo de proyectiles explosivos, y sobre todo, las 

numerosas convenciones concluidas en el cuadro de las dos conferencias de la Haya de 

1899 y 190i, que no se limitaron a la conclusión de acuerdos sobre el modo de prevenir 

la guerra a través de la solución pacífica de los conflictos internacionales, sino que 

también se preocuparon por reglamentar la guerra, prohibieron la utilización de algunos 

tipos de armas como proyectiles destinados a difundir gases asfixiantes o venenosos, las 

balas explosivas, y el lanzamiento desde globos de proyectiles y explosivos. 

En esas conferencias también se adoptaron Convenciones sobre reglas relativas a la 

iniciación de la guerra, sobre los neutrales, sobre la guerra maritima y terrestre. La 

violación de los principios del derecho de guerra produce las consecuencias generales de 

un delito. 

Recientemente en Ginebra, en 1949, se han concluido cuatro convenciones relativas a los 

prisioneros. enfermos y a los heridos, así como a la protección de la población civil. 

Actualmente los esfuerzos tendientes a la eliminación o limitación del uso de ciertas 

armas (bombas atómicas, cohetes, etc.), se prosiguen dentro de las discusiones generales 



generales sobre el desarme, sin que hasta la fecha se haya señalado progreso alguno en 

esta dirección de eliminar tales armas de destrucción masiva. 

1.6.3 TEORIA DE LA GUERRA JUSTA 

Los teólogos juristas, principalmente los Españoles, con Vinoria y Suárez, iniciaron la 

literatura de 105 tratadistas que se ocuparon de las teorias relativas a la justicia de la 

Guerra Segim las conc1usiones a que ellas llegaron. se necesitan cienas condiciones 

para que la guerra sea justa, lo que significa que hay guerras injustas porque no cumplen 

con ciertos requisitos. Las condiciones de la guerra justa son: 

,. Declaración por autoridad competente. 

;... Justa Causa. 

,. Certeza moral de la \ictoria. 

Como elemento de canicter objetivo y como elementos de carácter subjetivo los tres 

siguientes: 

,. "Ultima ratio", agotamiento de todos los medios pacíficos. 

;... Recto Modo, y 

;... Finalidad de alcanzar una pazjusta. 

La teoría del iustum bellum estudiada por Vinoria, presenta cuatro cuestiones a examen: 

,. Si es licito a los cristianos hacer la guerra. 



,. En quién reside la autoridad para declararla 

:.- Cuáles pueden y deben ser las causas de una guena justa 

, Qué cosas pueden hacerse contra los enemigos de una guena" 

~El primero de estos problemas es resuelto afirmativamente por Villoria... Que añade a 

los argwnentos tradicionales, en favor del iustwn bellum, el que esta tesis se aprueha 

también por el fin y el bien de todo el orbe, por que de ninguna manera se podria 

permanecer en un estado feliz, mas bien, lIeganarnos al peor estado de cosas, si los 

tiranos, los ladrones y los raptores pudieran hacer impunemente injurias, y oprimir a Jos 

buenos e inocentes, y no fuese licito a estos Ultimos repeler sus agresiones y 

escarmentarlosnlS
. 

Respecto a la segunda cuestión, la solución vitoriana es que cualquiera, aunque sea un 

simple panicular puede tomar a su cargo y hacer la guerra defensiva. Ello en virtud del 

derecho de legitima defensa, que no autoriza la venganza cuando la ofensa ha pasado. 

En cambio, es permitido guerrear a cualquier República o Príncipe que tiene autoridad, 

no sólo para defenderse, sino para vengar a los suyos, y para exigir reparación de las 

injurias l6
. 

única y sola causa de hacer la guerra es la injuria recibida; pero no basta una injuria 

cualquiera para declarar la guerra ... No es licito castigar con la guerra por injurias leves 

a sus autores porque la calidad de la pena debe ser proporcionada a la gravedad del 

delito" 17. 

:: Cfr. (14) Miaja de la Muela Alfredo.- "Introducción aJ Derecho lmemacionaJ Público". Hr Edición, 
Editorial Alias, Madrid. España. 1987.- Pag.309 
~ (15) ibidem., PIig. 309. 
O (16) ibidem. Pi¡¡. 310. 
~ (17) ibidem. Pi¡¡ 310. 



Por último, en lo que se refiere a la conducta que debe asumirse en el desarrollo de la 

guerra justa, argumenta cinco propocisiones que sirven de linea directriz: "1'.- En la 

guerra es lícito hacer todo lo que sea necesario para la defensa del bien público. 2'.- Es 

licito recobrar todas las cosas perdidas y sus intereses. 3'.- Es licito resarcirse con los 

bienes del enemigu de los gastos de la guerra y de todos los daftos causados por él 

injustamente. 4-. El principe que hace una guerra justa puede hacer cuanto sea necesario 

para asegurar la paz y seguridad por parte de sus enemigos; por ejemplo, destruir sus 

fortalezas y levantar fonificaciones en el territorio enemigo, ésto fuese necesario para 

evitar peligros. S'. Después de obtenida la victoria, recobradas las cosas y asegurada la 

paz y la tranquilidad, se puede vengar la injuria recibida de los enemigos y 

escannentarlos y castigarlos por las injurias recibidas"". 

"En el derecho internacional actual la guerra continúa siendo el último medio para la 

defensa de un derecho real o supuesto, la Ultima Ratio para la solución de las cuestiones 

internacionales. Sin embargo, la guerra mundial ha demosuado precisamente que, el 

aniquilamiento completo del adversario depende cada vez menos del resultado de la 

lucha armada. Esto ha puesto nuevamente sobre el tapete el problema de la legitimidad 

de esta última ratio". 

"El problema de la legitimidad de la guerra no se puede resolver con los límites del 

derecho de la ciencia juridica, porque es metajuridico en los dos aspectos que en él 

deben considerarse. ¿Es licita en general la guerra? Esta cuestión entra en la esfera de la 

filosofia y está condicionada también por el dogma y por la conciencia religiosa. L Es 

justa en algún caso la guerra? La cuestión de la guerra justa o injusta ( que no debe 

confundirse con la fórmula de la guerra ofensiva), pertenece a la política y a la historia; 

la historia universal es en este sentido del tribunal supremo y en sus juicios el derecho 

sólo tiene importancia en cuanto se trate de detenninar si una violación del derecho ha 

t 18) Miaja de la Muela Alfredo. "Introducción aJ Derecho lnlemacionaJ Publico", Op, Ci\. Págs, 311 ~ 
312. 



sido motivo de la guerra. Pero la historia demuestra que nunca se ha considerado una 

violación del derecho como causa suficiente para una guerra, que más bien ha sido 

siempre debida a la lesión de intereses vitales del Estado, lo cual no ha sido obstáculo 

para que se invoque como pretexto, una infracciónjuridicanl9
. 

Las diversas posiciones sobre la legitimidad de la guena, materia que durante largo 

tiempo atrajeron la atención de los juristas, pueden agruparse en tres categorías: 

);. La guerra conStante histórica, es una fenómeno extrajuridico, y no puede hablarse de 

la justicia o injusticia respecto a ella . 

., La guerra es siempre injusta. 

};:o Hay que distinguir entre guerras justas e injustas. 

El derecho de que la guerra sea jUsta para una parte implica necesariamente que para la 

otra sea injusta, y las razones aducidas por los que afirman la posibilidad de que sea justa 

para las dos partes al mismo tiempo, no nos parecen muy sólidas; en efecto, es posible 

que ambas partes crean en la justicia de su causa, pero, desde el pUnlO de vista objetivo, 

DO se concibe que una guerra sea justa para los dos contendientes, por 10 menos na lo 

concebimos los que creemos que la verdad no es más que una. 

1.6.4 l\'UEV AS MODALIDADES DE LA GUERRA. 

1.6.4.1. LA GUERRA TOTAL. 

Diversos factores han contribuido a que la guerra presente hoy un aspecto particular que 

la diferencia de la que presentaba antes; esos factores son. entre orros, la revolución 

: (19) Van Liszt Franz.· "Derecho Inlernacional Público", Op. Cit Pág. 399 
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industrial y el subsiguiente desarrollo de la técnica que ha tenido su aplicación al arte 

bélico, el establecimiento del servicio militar obligatorio, que ha evolucionado hacia la 

movilización general, y la posterior movilización en masa. La guerra, que en una época 

se realizó mediante la utilización de mercenarios y localizándola en unas zonas bien 

detenninadas, en vinud de los factores enunciados, se convinió en un combate general 

entre dos Estados, generalidad que se presenta tantO por el hecho de que toda población 

participa directa o indirectamente en las tareas béJicas, como por la posibilidad de 

realizar tales acciones bélicas en cualquier punto de los territorios o de alta mar. 

De esta forma se borra, o se hace imperceptible la diferencia entre combatientes y no 

combatientes, lo mismo ocurren con las zonas de guerra y las que quedan excluidas de 

tal calificación. 

Es indudable que todos estos factores apoyan que, el derecho de guerra debe ser 

enfocado de un modo distinto al que se tomaba en cuenra anteriormente; pero los 

intentos de algunos personajes ( Goering ante el Tribunal militar Internacional de 

Nuremberg) de buscar en el concepto de guerra total una excusa que sirviera para 

justificar los crímenes cometidos durante el desarrollo de la segunda guerra mundial, no 

puede ser ya admitida; independientemente de considerar que sus jueces también fueron 

unOS asesinos, y actuaron en fonna antijurídica, ya que sus países de origen también 

cometieron grandes crímenes contra la humanidad, pero fueron Jos vencedores, y los 

vencedores siempre se justifican a sí mismos y escriben la historia a su modo. 

Basándose en este concepto de guerra total, se ba pretendido sostener la legitimidad de 

cualquier acto que pueda ayudar a la victoria, aunque signifique la violación de las leyes 

de la guerra. ÚI gravedad de tal posición no puede escapar a nadie y equivaldria, de 

becho, a la negación de todos los esfuerzos hasta abora realizados con el fin de 

humanizar la guerra. 



1.6.4.2. LA GUERRA REVOLUClONARlA 

Esta institución de la guerra revolucionaria ha hecho su aparición a partir de la Segunda 

Guerra Mundial, y aunque no ha sido objeto de consideración especial por parte de los 

juristas, es indudable que los elementos particulares que ofrece justificarían tal atención. 

Los ejemplos más típicos se presentaron en Corea y en Indocruna. y se caracterizaron por 

la intervención armada de una potencia en los asuntos internos de otra, inter\'ención que 

se manifIesta en un estado de guerra latente, sin que los Estados se enfrenten 

directamente, sino que uno de ellos (puede decirse que los dos a la vez la utilicen), 

valiéndose de nacionales del Estado agredido, preparados en su propio territorio, O 

annados por él, y apoyándose a veces en seudovoluntarios, persigue la finalidad directa 

de derrocar el régimen social y político existente en el Estado objeto de la agresión, e 

instaurar uno nuevo, generalmente reflejo del suyo propio. Los problemas jurídicos que 

presenta la guerra revolucionaria son sumamente interesantes: ¿ puede prestarse ayuda al 

Estado legitimo? ¿ cuándo tal ayoda constituye un caso de intervención" ¿podrá 

calificarse de agresión en el sentido técnico de la palabra la acción del Estado 

extranjero? y ¿ podrá. el Estado objeto del ataque de estas fuerzas "internas", solicitar la 

intervención de la organización internacional? 

Estas cuestiones y su posible solución constituyen la esencia de la presente tesis, en los 

posteriores capítulos se analizaran las guerras de Corea y Vietnam y se concluirá con el 

criterio sostenido por los gobiernos de nuestro país en relación a la intervención. 
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LA GUERRA REVOLUCIONARIA Y LA INTERVENCION 

2.1. CONCEPTO DE INTERVENCION 

2.1.1. PRINCIPIOS RECTORES DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES. 

En el ejercicio de las competencias. por parte de cada Estado en sus relaciones 

internacionales, podemos mencionar tres principios generales. que son a saber: 

2.1.1. L Principio de Independencia. 

2. L 1.2. Principio de Igualdad, y 

2. L 1.3. Principio de abstención. 

A continuación pasaremos a estudiar cada uno de estos principios. 

2.1.1.1. PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA 

La noción general de independencia, se puede precisar como una noción negativa e 

incapaz de proporcionar un criterio que satisfaga nuestros deseos, en este aspecto se 

r:ntlf"nrlp I"'n1'n1) ";.!.!!:!:~::::= d::; =;;;p....-¡;,.:!,;ü":';á v Ul; :louumüinación poIlUca". Para que 

podamos tener una noción más precisa, es necesario tener en cuenta una triple 

consideración de la independencia. a saber: implica a la vez, "exclusividad, autonomia y 

plenitud de competencia". 

Así podemos considerar a cada uno de estos principios como elementos de la 

independencia. 

Primer elemento de la Independencia ""Exclusividad de la Competencia" . 
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"Esta idea significa que, en un territorio determinado, no se ejerce en principio, más que 

una sola competencia estatal. Este exclusivismo se manifiesta esencialmente en lo que 

afecta: 1°).- Al monopolio del ejercicio de la competencia jurisdiccional, y 2°).- Al 

monopolio de la organización de los servicios públicos; el primer caso es absoluto y 

relativo al úlrimo .. 2o
• 

Segundo elemento de la independencia: "Autonomía de la Competencia". 

El Estado que es independiente, parn contar con este elemento, requiere que, además de 

actuar por sí mismo, para que su independencia sea efectiva, ha de hacerlo según su 

propia iniciativa, sin obedecer o seguir los mandatos y directrices que otro Estado 

pretende imponerle, lo cual es el principal fundamento y carncteristica de la política de 

intervención. 

"Reducida a su esencia ( la libertad de decisión dentro de la competencia propia) la 

autonomía constituye el aspecto positivo de la independencia. Implica la existencia, para 

los órganos estatales, de un competencia discrecional, es decir de una facultad más o 

menos amplia para apreciar la oportunidad de las decisiones que han de ser tornadas" 21. 

Tercer elemento de la Independencia: "PleniTUd de la Competencia". 

"Por defmición. la competencia del Estado es una competencia plenaria. Así como la 

competencia de las demás colectividades públicas son competencia de atribución, 

necesariamente limitadas en cuanto a su objetivo. la competencia estatal permanece 

indeterminada "ratione materiae": un Estado teocrático puede englobar en ella el control 

de la \"Ída espiriTUal y un Estado comunista puede extender su gestión a la vida 

=-- (20) Charles Rousseau.- "Derecho lntemacionaJ Publico", 3- Edición, Editorial Ariel, Barcelona, 
Espaila. 1966.- Pag 304. 
~ (21) ibidem, Pag 304. 



económica. Claro que esas extensiones de la competencia pueden dar lugar a la puesta 

en marcha de la responsabilidad internacional del Estado interesado, en caso de que 

cause un peljuicio a los denechos de terceros Estados o de súbditos" ". 

2.1.1.2. PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

El Derecho Internacional Público consagra entre uno de sus principios fundamentales la 

igualdad de los Estados. Pero, existen graves divergencias en cuanto se trata de precisar 

esta noción, así los tratadistas no se han puesto de acuerdo en : 1°. - La naturaleza del 

principio, concebido por la teoria tradicional como un derecho subjetivo, natuml y 

fundamental de los Estados, y considerndo por la escuela positivista, como una simple 

fórmula de política juridica; y 2°.- Sobre su contenido, consistente pam la doctrina 

clásica en la igualdad juridica material, en tanto para la doctrina contemponinea no es 

más que la capacidad de ostentar idénticos derechos y deberes (igualdad ante el 

derecho). 

2.1.1.3. PRINCIPIO DE ABSTENCION 

"El último de los principios rectores de las relaciones internacionales es el de la 

abstención, según el cual todo Estado debe evitar inmiscuirse en los asuntos internos de 

loe:. rt"fn¡'~. ;':. q::: !;~¡~'IJU. :,u propia zona de competencia.. ha de abstenerse de actuar 

fuera de ella. Es un deber que se impone al Estado en el ejercicio de su competencia. 

Pero este principio no ha sido siempre respetado. Es necesario ¡x>r 10 tanto, examinar 

dos importantes excepciones: Una de alcance Universal e indefinido (la práctica de la 

Intervención); y otra, limitada a un continente (Doctrina de Monroe). También será 

conveniente considerar, por su relación con las anteriores, la teoría que tiene por objeto 

limitar la intervención de los Estados en el cobro de las deudas contractuales (Doctrina 

de Drago )"23. 

e (22) Charles Rousseau· "Derecho Internacional Publico-. Op. Cit. Pig. J05. 
o (23) ibidem. Pág. 308. 
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2.2. CONCEPTUACION 

En el concepto de intervención tenemos que numerosos autores la han determinado en 

un sentido y otros tantos en diferente, pero en cada exposición existe ciena uniformidad 

de criterio. Para el ilustre tratadista Migue1 A. Destefano, la intervención es .... .la 

injerencia colectiva de un Estado que se inmiscuye en los asuntoS internos e 

internacionales de otro para imponerle determinada solución o línea de conducta en 

relación a una o más cuestiones. Es una violación del derecho de independencia de los 

Estados. Como afIrma Bustamante, intervenir no es un derecho y, en cambio, para honor 

de la vida internacional, no intervenir tiene que ser un deber .. 24. 

Para el Doctor en derecho y antiguo profesor de Derecho lntemacional de la Universidad 

de Cambridge: L. Oppenhaim, la " .. .intervención es la intromisión dictatorial de un 

Estado en los asuntos de otro Estado con el ánimo de mantener o modificar las 

condiciones existentes de las cosas. 

Dicha intervención puede producirse en vinud de un derecho o en ausencia de todo 

derecho, pero nunca deja de afectar la independencia externa o la supremacía de) Estado 

en cuestión, y por 10 tanto, la cuestión reviste: una gran imponancia en )a situación 

internacional de los Estados. Es indudable qnf" 1~ 1nt",,!",.1~~-:i6!':. :;: r.~!!ü, pUl IC~id general, 

prohibida por el derecho internacional, protector de la personalidad internacional de los 

Estados. También es cieno que existen excepciones a la regla, puesto que hay 

intervenciones basadas en un derecho y otras que no Jo están, pero que el Derecho 

InternacionaJ pennitc" lS. 

: (24) D'Stefano Miguel A.- "Derecho Internacional PUblico", S.n.e, Editorial Nacional de Cuba, La 
Habana. 1965.- pag.465. 
: (25) L.Oppenheim.- ''Tratado de Derecho Internacional PUblico", 8" Edición, Editorial Longmaus, 
Londres. 1967.- Torno 1, volumen l. Plig.323. 
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El Profesor Charles Rousseau, define la intervención de la siguiente manera: ''La 

intervención es el acto por el cual un Estado se inmiscuye en los asuntos intemos o 

externos de otro, para exigir la ejecución o la no ejecución de un hecho determinado. El 

Estado que interviene actúa por vía de autoridad, procura imponer su voluntad y ejerce 

cierta presión para hacerla prevalecer". 

Por último, analizaremos la definición que nos presenta el maestro Manuel J. Sierra, 

quien en su obra de Derecho Internacional Público nos dice que: " ... es el de la 

imcITención uno de los problemas más graves del Derecho Internacional, y depende su 

situación jurídica de la tesis que se adopte, al condenar o admitir como legitimes, los 

actos de injerencia por pane de un Estado en los asuntos internos o externos de otro, 

actos cuya influencia ha podido fijar, en ocasiones, el destino de los pueblos" 26. 

Considera que los Estados suelen en cienas ocasiones sufrir restricciones al ejercicio de 

sus derechos fundamentales y entre enos al régimen de su soberanía interior y exterior en 

la forma de una intetvención. Divide en cuatro grupos las principales escuelas que tratan 

el problema: autores que consideran a la intervención como un principio reconocido por 

el derecho de gentes, otros que dan un car3.cter absoluto al principio de no intervención, 

los que admiten el principio de la intervención (pero con tantas excepciones, que en 

realidad admiten el principio de la intervención) y por último, los que ven en la 

intervención no un derecho absoluto o relativo, sino un derecho brutal en~enrlr.lrl~ ~~: 

detenninadas necesidades sociales o políticas. Por ultimo, nos dice el profesar 1. Sierra, 

que .... .1a injerencia de un Estado en los negocios de arra, para ser calificada de 

intervención, debe ser impositiva, dictatorial y no confundirse con los buenos oficios o 

la mediación no 

hEI principio de la No intervención tiene importancia para todos los Estados, ya que su 

observancia asegura para cada uno de ellos el disfrute de todos los derechos bajo la Ley 

= (26) Manuel J.Sima.- "Derecho Internacional PUblico".4& Edición. Editorial Mexico, 1963.-Pág.J 81. 
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internacional habiendo surgido como un principio político revolucionario en tiempos de 

la Revolución Francesa, ha pasado a ser considerado como uno de los pilares del 

Derecho Internacional Público. Se confirma así el pensamiento de Grocio, para el cual 

la no Intervención es el fundamento de la vida intemacional,.27. 

Todas las definiciones que hemos analizado tienen rasgos semejantes y, a pesar de que. 

tienen diferencias en cuanto a su modo de presentación, en el fondo, la esencia de] 

pensamiento de los autores coincide, por )0 cual podemos considerar que, la intervención 

es un acto rechazado por el Derecho Internacional por regla general, y como excepción 

puede presentarse y cuyo fundamento, puede ser de diversa índole, como veremos 

posteriormente. 

Los elementos de la intervención de conformidad con lo expuesto, pueden ser los 

siguientes cuatro: 

;.... Una injerencia coactiva y abusi\'a de un Estado. 

};> En Jos asuntos internos o externos de otro Estado. 

>- Por imponerle, mantener o modificar determinada solución o linea de conducta, 

;... Con o Sin tundamento de derecho, 

2.2.1. Il\1ERVENClON"ES !LICITAS 

A criterio de los autores que consideran que pueden existir intervenciones justificadas e 

injustificadas, la intervención es i1icita cuando: ..... EI Estado que interviene, actúa sin 

{iHilo juridico suficiente,,28, El caso más común que se puede presentar es el de la 

: (27) D'Stefano Miguel A.- "Derecho IntemacionaJ Público". Op. Cit Pág. 466. 
: (28) Charles Rousseau.- "Derecho Internacional Publico". Op. Cit. Pág. 314. 

::JPÁGINA :·44Ci 



intervención, o sea cuando una potencia detenninada DO le agrada la politica interior o 

el gobierno de otro Estado y se propone modificarlo 8 su gusto. 

En la práctica internacional, tenemos numerosos ejemplos de este tipo de intervención, 

de los cuales podemos mencionar, entre otros: 

"La Revolución Francesa, provocó el manifiesto de Brunswick (25 de julio de 1792), 

que anunciaba una acción colectiva de Austria y Prusia, para repoDer a Luis XVI en el 

trono, y amenazaba a Francia con una venganza ejemplar e inolvidable, y a París con 

una subversión total, si causaba el menor daño a 18 familia del Rey. La respuesta de la 

Convención no se hizo esperar. Se invitó a la rebelióD 8 los súbditos de aquéllos 

monarcas, prometiéndoles el apoyo del ejército francés (Decreto del 19 de noviembre de 

1792¡n"'. 

Durante la Primera Guerra Mundial, los gobiernos francés e inglés, intervinieron en los 

asuntos intemos griegos (1916-1917), tal intervención se hizo a ''titulo de potencias 

protectoras", tuvo su punto culminante en el ultimatum del 11 de junio de 1917, que 

detenninó 18 abdicación del Rey Constantino. 

Después de la Segunda Guerra Mundial. han ahl1nrl~n0 !:!: !~!::-;;:;;~¡Üllr...:) yul pane tte 

las potencias vencedoras, así tenemos los casos de intervención de los Estados Unidos y 

China en Corea; los Estados Unidos en Indochina, ademas de su acostumbrada política 

intervencionista en América Latina. Y la intervención armada de Inglaterra y Francesa 

en contra de Egipto, en el año de 1956. 

2.2.2. INTERVENCIONES LICITAS 

:J (29) Charles Rousseau.- "Derecho Internacional Publico". Op. Cit. pag. J 14. 
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Pensamos que los agresores de todos los tiempos, han argumentado sobre el principio de 

No Intervención, para que, una vez proclamado, sea violado por ellos mismos; tales son 

los ejemplos históricos siguientes: una vez proclamado el principio en el momento 

revolucionario de 1789, se produce la violación del mismo, durante las guerras 

napoleónicas y toma cuerpo en el periodo de la Santa Alianza. 

No se puede argumentar un derecho de intervención. Lo juridico aqui no consiste en la 

intervención, sino en la abstención, de fonna que el único principio admisible es la No 

Intervención pero en forma efectiva. La intervención se reduce 8 una simple práctica 

política, a veces lícita, pero con mucha mas frecuencia antijuridica e ilícita; ya que 

considerarnos que, como ha afirmado el Tribunal Internacional de Justicia en su 

sentencia del 9 de abril del949 (asunto del estrecho de Corfú): "El pretendido derecho 

de intervención no es mas que la manifestación de una politica de fuerza; política que en 

el pasado ha dado lugar a los mas graves abusos y que, sean cuales sean las actuales 

definiciones de la organización internacional, no puede admitirse en el Derecho 

Intemacional,·30. 

Son muchas las dudas en esta materia que subsisten, por lo cual com,ene proceder con 

suma cautela en la enumeración de los casos que se podrían considerar como de 

Intervención Legítima. 

Se considera a la Intervención como Licita. cuando: <4EI Estado actúa en vinud de un 

derecho propio .. 3 ], Esto se presenta en los siguientes casos: 

¡... Siempre que pueda invocarse un tratado especial o una norma abstracta.. 

,. Cuando exista una petición formal de intervención por parte de un Gobierno Legal. 

: (JO) Charles Rousseau.~ "Derecho lntemacionaJ Publico" _ Op. Cit. Pág, 317. 
= (31) ibidem, Pago 317. 



~ Cuando un Estado puede invocar un interes legitimo, como el caso de la protección 

de sus nacionales o de sus bienes, a condición de que la intervención no sea 

desproporcionada a su causa original, porque entonces se conveniría en abusiva, y 

,. En ciertos casos en que el Estado pueda ayudar en beneficio del intores general de la 

comunidad internacional. 

Entre las intervenciones lícitas podemos considerar a las intervenciones financieras. las 

cuaJes aparecieron mediante los controles financieros internaciones a partir del siglo 

XIX, cuando algunos Estados dejaron de hacer frente a sus empréstitos, lo cual obligó a 

los acreedores a tomar medidas, a protegerse contra la mala fe de aquéllos y constituir 

una organización de vigilancia y gestión. El desarrollo de estos controles financieros, 

están en función de la potencia del Estado deudor, de su capacidad económica de pago, 

de la naturaleza privada o pública del crédito garantizado, y del órgano competente para 

ejercer el control, etc. 

La hase juridica de los controles financieros es muy variable, pues radica": 

PRIMERO.- En un tratado concluido entre un Estado deudor y la potencia cuyos 

súbditos son acreedores de aquél. 

SEGUNDO.- En un contrato concertado entre el Estado deudor y los acreedores en un 

cuerpo organizado, y 

TERCERO.- En un simple acto ·unilateral de un Estado extranjero, que sirve para 

disminuir una intervención política. 

e (32) Charles Rousseau.- "Derecho internacional Publico", Op. Cit. Pág. 323 
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La amplitud del control es muy desigual según los casos: oscila entre el simple derecho 

de advertencia e investigación y el de colaboración obligatoria y participación en la 

administración [manciera. 

Por lo que respecta a su organización de contro~ ha sido elaborada de diferentes maneras 

y sistemas, así tenemos: 

PRlMERO.- El ejercicio del control, por parte de los particulares interesados (Bulgaria 

1902). 

SEGUNDO.- Por un organismo privado, tal como la caja de deuda pública (Egipto de 

1880a 1937). 

TERCERO.- Por un Organo Internacional (Austria y Alemania, después de vencidos en 

la Primera Guerra Mundial ). 

CUARTO.- Por un Estado determinado (fórmula norteamericana, en relación con las 

fInanzas de países de América Central). 

Evidentemente, rechazamos todo tipo de Intervención y en especial la financiera. ya que, 

consideramos que el único posible caso en que se podria justificar la lntP"'~!!~!6r.., ::;~¡-ia 

aquél en que una Organización como las Naciones Unidas, con base en la seguridad y 

paz internacionales, interviniera en los asuntos externos de un Estado: y en 105 internos, 

cuando el Estado en cuestión cometiere actos de barbarie contrarios a los derechos de la 

humanidad. Pero nunca aceptaremos la intervención individual de un sólo Estado, en los 

asuntos internos o externos de otro, ya que la historia nos ha demostrado que el Estado 

intervencionista, siempre actúa en fonna egoísta y ventajosa, nunca con el ánimo de 

ayuda y siempre con el de obtener algún benefIcio propio. 
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2.3 FUNDAMENTO Y DERECHO DE LA ¡¡"JERVENCION 

2.3.1. CLASES DE ¡¡"JERVENOON. 

Tenemos que los tratadistas del Derecho Internacional han tratado de fundamentar la 

intervención por medio de cinco claves distintas, en las cuales la intervención tiene un 

motivo lo suficientemente lícito como para considerar que existe un derecho a la 

intervención. A continuación analizaremos cada una de ellas: 

2.3.1.1. COMO MEDIDA DE AUTODEFENSA y CONSERVACION. 

Esta excepción al principio de la 1\0 Intervención, puede considerarse como un concepto 

equivoco, ya que la aplicación estricta de) referido derecho no puede constituir UDa 

intervención, en la medida e implica una legitima defensa del Estado. 

Es indudable que invocar una amenaza existente y la defensa o conservación de un 

Estado, baste para justificar una intervención propiamente dicha, esta tesis es sostenida' 

por las acruales potencias imperialistas, que no desean ver salir de su esfera de dominio a 

los países débiles que sojuzgan. Sostienen que el Estado que se encuentra amenazado, 

podrá indudablemente, adoptar en su terntorio las medidas que estime convenientes para 

su defensa, pero no deberá ir más allá, o sea, no deberá invadir la esfera de atrihuciones 

ajenas o procurar imponer su voluntad a otro Estado. 

El problema de la intervención como medida de autodefensa, se presentó en fonna 

esponidica, durante el último siglo, ha jo la fonoa del derecho de intervención y se 

ejerció mediante la guerra, la cual era una forma de defensa. 

Un Estado que consideraba que la actitud de un pais vecino significaba una amenaza 

para su seguridad, podia declararle la guerra, y después de haber derrotado al Estado 

ofensor, podía imponer condiciones de paz que impidiera la repetición de la ofensa. 
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Pero la guerra era un remedio demasiado drástico y resultaba más provechoso lograr una 

reparación mediante el derrocamiento del gobierno ofensor; o por medios coactivos 

obtener la modificación de su polmca externa o interna. Este tipo de intervención 

implicaba asi, el conflicto de dos principios fundamentales de Derecho Internacional: El 

derecho de autodefensa, alegado por el Estado reclamante, y el Derecho de Autonomia 

o Independencia, sostenido por el Estado conlJll el cual se formulaban las quejas. El 

Derecho Internacional no cuenta todavía con un remedio aceptable para solucionar esta 

situación y l. comunidad internacional, lamentablemente, no ha llegado aún a una etapa 

de desarrollo que le permita obligar. las panes a solucionar sus problemas por medios 

pacíficos. 

2.3.1.2 POR MOTIVOS DE HUMANIDAD. 

"Es la que se dice determinada por crueldades practicas por un Estado conlJll individuos 

o colectividades que en él estén""-

Este tipo de intervención nos presenta un argumento sumamente aceprable y respetable, 

pero, en el pasado, h. servido de pretexto. muchos abusos. Este tipo de intervención 

sólo podría justificarse en el supuesto de la existencia de una Organización 

la defensa de los derechos humanos, en vinud de que no hay un Estado que tenga 

derecho en erigirse como Juez de los demás. 

Durante el siglo XIX . se efectuaron numerosas intervenciones justificadas por los 

motivos de humanidad; tenemos el caso del Imperio Otomano que, para tratar de 

conservar su poderio sobre sus Estados vasallos y rebeldes, recurría a métodos de 

represión totalmente inhumanos y crueles, por lo cual, en 1827 las grandes potencias 

o (33) Accioly Hildebrando.- "Tratado de Derecho Internacional Público", 2' Edición, EditoriaJ InstitUlo 
de EstUdios Potitiros, Madrid, España. 1958.- Pág. 283 
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intervinieron para asegurar la independencia de Grecia; este tipo de intervención se 

repitió en 1860 para proteger a los Cristianos de Monte Líbano, en 1878 para asegurar la 

libemción de los Estados Balcánicos )' en 1 89 1, después de las masacres de Annenia y 

Creta 

2.3.1.3 PARA PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

"Esta modalidad de la intervención viene a confundirse con la anterior. Ella tal vez creó 

nuevos titulos con el reconocimiento en documentos internacionales recientes, incluso la 

Carta de las Naciones Unidas, de los derechos del hombre. Fue precisamente la 

necesidad de protección de tales derechos como el Gobierno Uruguayo en 1945, con la 

intervención colectiva de la República Américas en la Argentina""-

La simple invocación de un Estado en contrn de otro Estado, de que eSle último viola los 

referidos derechos, no basta para justificar una intervención. 

Sin embargo, con la tendencia existente, de gamntizar los derechos humanos y con la 

creación de una jurisdicción internacional para juzgar los crímenes contra esos derechos, 

la comunidad internacional se encamina hacia la adopción de medidas coercitivas contra 

intervención, en el sentido juridico de la pa1abm. 

2.3.1.4. EN CASO DE GUERRA CIVIL. 

Se puede presentar cuando la pida una de las panes en lucha y pensamos que no es 

admisible, porque siempre seria un atentado contrn la sobemnia del Estado de que se 

trate, o sea, contra su derecho de escoger su gobierno y las instituciones que le parezcan 

e (34) Aa:ioty l-fildebrando - "Tratado de Derecho Internacional Público .... T Edición. Editoriallnstitwo 
de ESlUdios poüticos. Madrid. España. 1958.- Pág. 284 
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más convenientes. Y constituiri. una injerencia injusta, pues equivaldría a la tentativa 

de imposición de una voluntad extraña en la resolución de un conflicto interno. 

"En 1928, las repúblicas americanas, después de una larga experiencia de intervenciones. 

en tiempos de guerra civil. fumaron en La Habana un convenio en el que se establecían 

los Derechos y Deberes de los Terceros Estados en esos casos. Se convino que los 

mismos debían emplear todos los medios a su alcance para evitar que sus habitantes 

paniciparan en las luchas civiles de los Estados vecinos; las fuerzas rebeldes que 

cruzasen sus fronteras; y que prohibirían el tráfico de armas, salvo que fuese cumplido 

por el gobierno, mientras no se hubiese reconocido el estado beligerante de los 

rebeldes"" . 

2.3.1.5. PARA PROTEGER DERECHOS DE NACIONALES EN PAlS 

EXTRANJERO 

La protección de ]05 nacionales, donde quiera que estén, no es solamente un derecho del 

Estado sino también un deber; y al no ser un acto abusivo, le falta uno de )05 elementos 

de la intervención. 

Todo Estado puede y debe tomar la defensa de los intereses de sus nacionales, residentes 

cualquier injusticia que sufran, así naturalmente, si sus reclamaciones o peticiones no 

fueran atendidas, puede surgir un conflicto internacional, para cuya solución, el Estado 

reclamante podrá legítimamente apelar a los recursos coercitivos de la Organización de 

las Naciones Unidas, o de la Organización Regíonal a la que eventualmente penenezean, 

en tal caso nO habrá intervención propiamente dicha. 

: (35) Charles G.FC'D\\ink.- "Derecho Internacional", S.n.c, Editores-Libreros Bibliográfica Omeba. 
Buenos Aires, Argentina. 1963.- Pago 2n. 



Por el contrario, si el Estado reclamante exigiese para sus nacionales, una situación por 

encima del mínimo de derechos que los Estados deben asegurar a los extranjeros. o sea 

una siruación privilegiada, o exigiera derechos que no les competen, habría intervención 

y, como tal, sería absolutamente ilegítima. 

2.4. FORMAS DE Il\lERVENCION. 

24. l. El'\ LA POLmCA EXTERIOR. 

Se manifiesta por el hecho de que un Estado imponga delenninadas conductas 

Internacionales. Una de estas fonnas de intervención consiste en que un Estado 

condicione el reconocimiento de otro gobierno a la conclusión de un tratado en el que se 

reconozca a sus nacionales cienos privilegios o exenciones, esto llevó a México a 

producir la doctrina Estrada, que tiende a eliminar los aspectos intervencionistas que 

pueda entrañar la priu:tica del reconocimiento .. 36
. 

;: (36) O'Stefano Migue] A.- ""'Oerttbo Internacional Público", s.n.e. Editorial Nacional de Cuba, La 
Habana. 1965.- Pág. 468 
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2.4.2. EN LA POLmCA INTERIOR. 

"Se manifiesta por el hecho de que UD Estado le imponga a otro la promulgación o 

derogación de leyes, fonnas de gobierno, condiciones en la organización social o 

económica. Estas formas de intervención se producen mediante presiones diplomáticas y 

algunos medios coercitivos y, en muchas ocasiones, son el prólogo a ]a intervención 

annada. 

Siempre el paso de una cuestión doméstica a )a esfera internacional se hace en virtud de 

la existencia de un tratado o nanna de Derecho Internacional PúbJico, que impone una 

obligación a UD Estado. Ningún órgano de las Naciones Unidas puede recomendar, ni 

siquiera discutir y ocuparse, de un asunto doméstico de un Estado, porque esto 

significaría intervenir en su jurisdicción interna" 3i. 

2.4.3. Il\'TERVENC10N ARMADA 

Consiste en la intervención por parte de un Estado en los asuntos internos o externos de 

otro, mediante el usO o empleo de sus fuerzas armadas, para obJigar o inducir al Estado 

intervenido a abstenerse o realizar detenninados actos o cierta política. El Derecho 

Internacional Público, repudia este tipo de intervención y sólo lo tolera cuando es el 

producto de una organización internacional. tal es el caso d!" 1~ (".Mt~ rl,. !2! ~!~:::::~:; 

Unidas, que "recoge la autorización al Consejo de Seguridad, para tomar medidas que 

comprendan hasta la intervención militar, en el caso de que la actuación de un Estado 

constituya una amenaza a la paz o sea un acto de agresiónn38 

:::. (37) O'Stefano Miguel A- "Derecho Internacional Público", Op. Cit Pago 468. 
_ (3S) ibidcmPag. 469. 
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2.5. DOCTRlNA II\'TERAMERJCANA DE LA NO II\'TERVENCION. 

En el año de 1898, los Estados Unidos declararon la guerra a España, ya que, a juicio de 

su gobierno, el estado de rebelión crónica en Cuba, acompañado de una represión militar 

de un carácter especialmente odioso, además de la incapacidad de establecer medidas 

sanitarias adecuadas para impedir la propagación de la fiebre amarilla, constituían un 

motivo de perturbación continua de la paz de Jos Estados Unidos, motivos por los cuales, 

se vieron precisados a intervenir: ante esa situación el derecho internacional dejó que la 

parte injuriada adoptase el método particular de autoprotección que considerase 

adecuado a las circunstancias, que fue en eSle caso la guem. 

"Los Estados Unidos, después de haber intervenido entre España y Cuba. se vio 

arrastrado a otras formas de intervención, siempre en defensa del principio de No 

Intervención"~ 

En 1904, el presidente Roosevell, frente a la actitud de los Estados Europeos que 

trataban de cobrar las sumas que les adeudaban algunos Estados americanos, mediante la 

furrza, manifestó que los Estados Unidos se verian obligados a ejercer un poder político 

internacional. 

Durante la década siguiente se hicieron numerosas intervencionf"<:'. m11l:'b2s de !:::..:; ~~¿¡:c;" 

tenían muy poea, o ninguna relación con la defensa de la Doctrina Momoe. En 

Latinoamérica, comenzó a evidenciarse una resistencia general al sistema; sólo cuando 

se reunió la Conferencia de Montevideo de 1933, los Estados Latinoamericanos, 

pudieron conseguir de los Estados Unidos una aceptación restringida del principio de No 

Intervención. El principio fue aceptado en forma definida en Buenos Aires, en 1936, y a 

partir de entonces se convirtió en uno de los postulados fundamentales del sistema 

interamericano. Las convenciones y declaraciones sucesivas no definieron, sin embargo) 

el 3kance preciso del principio de No Intervención, ni aclararon tampoco el problema de 



si las medidas adoptadas por la comunidad interamericana, en defensa de la paz del 

hemisferio, impedirla que se llegara al rechazo del sistema de intervención. 

Un cierto número de gobiernos sostuvo que la intervención que se consideraba, era la 

interferencia arbitraria de un Estado, o de un conjunto de Estados, y no la acción 

colectiva de un grupo que actuaba de acuerdo con las nonnas de derecho" 3 •. 

2.6. IX>CTRINA MONROE 

En el año de 1823, ante la amenaza de la Sama Alia!l2a, que ofrecía reconstruir el 

perdido imperio español en beneficio de Fernando VII y ante las aspiraciones 

expansionistas de las potencias europeas, James Monroe, quinto presidente de los 

Estados Unidos, dirigió al Congreso de su país, el dos de diciembre, un mensaje que se 

ha considerado como UD documento básico de la tesis no intervencionista en el 

continente americano. 

"Cienos principios allí proclamados han "enido llamándose desde entonces 

DOCTRINA MONROE, que consistió esencialmente en las tres posiciones siguientes: 

,. t.1 connnente amencano no puede ser objeto de futura colonización de ninguna 

potencia europea. 

,. Es inadmisible cualquier intervención europea en los negocios internos o externos de 

cualquiera de los paises americanos, y 

.,. Los Estados Unidos de América no intervendrán absolutamente en los negocios 

pertinentes a cualquier pais europeo" "0. 

= (39) Charles G.F"",;nk.- "Derecho lntemacionar . Op. cn. Pág. 276 
e (4lJ) Accio~' If~dcbrando.- "Tratado de Derecho lrnemacional Pubüco".Op. cn. Pág.289 
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Esta Docnina no representa sino la continuación lógica de los principios que habían 

guiado a sus antecesores. En ella se contenian por lo demás, ideas que se completaban 

coherentemente: la política de no intervenció~ de los Estados Unidos en los asuntoS de 

Europa tenia como complemento necesario, la prohibición de que Europa interviniese en 

los negocios del Continente Americano. 

La doctrina se encuentra contenida en los párrafos 7". , 48", Y 49°. Del referido mensaje. 

En el séptimo se refiere a una propuesta hecha por el gobierno ruso, para negociar un 

ajuste sobre los derechos e intereses recíprocos de los Estados Unidos y Rusia en la costa 

noroeste del continente americano. A tal propósito dice el párrafo que: " la ocasión 

juzgóse propicia para afinnar como un principio que los continentes, en virrud de la 

condición libre e independiente que adquirieron y mantienen, no pueden ser 

considerados ya como sujetos. en lo porvenir, a la colonización de ninguna potencia 

europea'·. 

El párrafo 48, al principio se refiere al sistema politico europeo y explica cómo se 

distingue del que prevalece en América: "Esa distinción procede de la que existe entre 

los respectivos gobiernos. La franqueza y la amistad entre los Estados Unidos y las 

potencias europeas, DOS obliga a declarar que consideraríamos peligrosa para nuestra paz 

y seguridad toda tenrativa de su pane en el sentido de extender sus sistemas a cualquier 

porción de este hemisferio" 

"Nuestra política, en relación con Europa. adoptada en el inicio de las guerras que por 

tanto tiempo agitaron esa pane del globo, sigue siendo la misma, es decir: no intervenir 

en los asuntos internos de ninguna potencia europea; considerar al gobierno de hecho 

como gobierno legitimo; cultivar relaciones amistosas con él, y conservar esas relaciones 

mediante una política franca, fmne y viril, satisfaciendo en todas las eventualidades las 

justas reclamaciones de cada potencia, pero sin admitir ofensas de ninguna". 
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En cambio, en lo referente a estos continentes, las circunstancias son claras y 

notoriamente distintas. Es imposible que las potencias aliadas extiendan SU sistema 

político a cualquier parte del continente americano, sin poner en peligro nuestra paz y 

seguridad; ni se puede creer que nUestros hennanos del sur, por su propia voluntad, 

quieran adoptarlo. Es, por tanto, igualmente imposible que podamos contemplar con 

indiferencia intervención semejante, sea cual fuere su forma". 

En 1940, el Secretario Hull se dirigió a las potencias europeas en los siguientes términos: 

"Los Estados Unidos no reconocerán cualquier transferencia ni reconocerán cualquier 

intento de transferir una región geográfica del hemisferio occidental de una potencia no 

americana 8 otra no americana· ... I . 

La Doctrina Monroe en estas circunstancias, se transformo en un protectorado arbitrario 

de los paises de América Latina. Había sido aceptado por cuanto deruvo los designios de 

la Santa Alianza, pero en el momento en """ esta amenaza desaparece, nada justifica que 

se hiciera de ella un instrumento de la intervención. Nada más frágil y elástico que el 

principio de autodefensa. Si los Estados Unidos estimaban que en vinud de ese 

principio podían intervenir en América, los Estados Latinoamericanos también tenían 

derecho de tomar esa acción como atentatoria de su soberanía. Se debe a la fuerza y no 8 

otra cosa que su práctica haya sido frecuente. Cada país de América tendria el mismo 

derecho de crear su !lTO!,l::1c nnC"!!!!"2 ~.~~~~, ;;i fucHI jo suñclentemente fume para 

imponerla Bajo este aspecto no se trata sino de una declaración unilateral, aceptada en 

su origen por las naciones del continente cuando concordaba con sus aspiraciones, pero 

rechazada desde que sus bases fueron subvertidas con mengua de la soberanía y la 

integridad de los Estados Latinoamericanos. 

2.7. DOCTRINA DRAGO 

:::: (41) Charles G.Fcnwink.-"Derecho lntemaciooar. s.n.e, Editores-Libreros Bibliográfica Omeba, 
Buenos Aires. Argentina, 1963.· Pág. 288 
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En 1902, las escuadras de Italia, Inglaterra y Alemania, se presentaron en Venezuela 

bombardearon sus puenos y establecieron un bloqueo, La causa em el incumplimiento 

del gobierno venezolano de pagar las deudas contraídas con los súbditos penenecientes a 

diveJSOs Estados de Europa, así como petjuicios sufridos por aquéllos durnnte las 

guerras civiles que habían sacudido a Venezuela, Los gobiernos de Italia, Inglaterra y 

Alemania presentaron sus reclamaciones por la vía diplomática, pero el gobierno 

venezolano respondió e hizo notar que para tales reclamaciones existían tribunales 

competentes establecidos por las leyes venezolanas ante lo que debían presentarse las 

demandas, A esta justa respuesta contestaron las potencias seftaladas con actos de fuerza 

militar. 

Con este motivo, el ministro de Relaciones Exteriores de la República de Argentina, 

Luis Maria Drago, dirigió una nota a su representante diplomático en Washington en la 

que quedaron contenidas las base de la Doctrina que ahora lleva su nombre. 

Vamos a citar los párrafos de la nota: 

Decía Dmgo a su representante ...... Según los informes de V.E., el origen del conflicto 

debe atribuirse en pane a peIjuicios sufridos por súbditos de las naciones reclamantes 

aquellas republicas, y en parte también a cienos servicios de la deuda exterior del Estado 

que no han sido satisfechas con la opornmidad debida", 

"Desde luego, se ad\'jerte que el capitalista suministra su dinero a un Estado extranjero 

teniendo en cuenta cuáles son Jos recursos del país en que va a actuar y la mayor o menor 

probabilidad de que los compromisos contraídos se cumplen sin tropiezo". 

"Todos los gobiernos gozan por ello de diferente crédito según su grndo de civilización o 

cultura y de su conducta en los negocios, y estas circunstancias se miden y se pesan antes 
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de contraer ningún empréstito, haciendo mas o menos onerosa sus condiciones con 

arreglo a los datos precisos que en este sentido tienen perfectamente registrados los 

banqueros". 

"Luego, el acreedor sabe que contrata con una entidad sobemna, y es condición 

inberente de toda sobemnía que no pueden iniciarse ni cwnplirse procedimientos 

ejecutivos contra eHa, ya que ese modo de cobro comprometería su existencia misma. 

haciendo desaparecer la independencia)' la acción del gobierno respectivo". 

"No pretendemos de ninguna manera que las naciones sudamericanas puedan estar, por 

ningún concepto, exentas de las responsabilidades de todo orden que las violaciones del 

Derecho Internacional compartan pam los pueblos civilizJldos .... " 

"En otras palabras, el principio que quisiera ver reconocido es el de que la deuda 

pública no puede dar lugar a la intervención armada, y menos a la ocupación material 

del suelo de las naciones americanas por una potencia europea .... 

"El desprestigio y el descrédito de los Estados que dejan de satisfacer los derechos de 

sus legitimos acreedores, trae consigo dificultades de tal magnitud que no hay necesidad 

de que la intervención pvt~nJ~~ :.~ ... .: '::':;'i. l~ upJoión ¡as caJamldades transitorias de 

la insolvencia,..42. 

Del examen de los párrafos citados podemos concluir que Drago condeno la 

intervención por reclamaciones pecuniarias con base en las siguientes consideraciones : 

,. Cuando un extranjero abre crédito a un gobierno no lo hace a ojos cerrados, sino que 

sabe de antemano la mayor o menor seguridad que existe pam el pago de crédito. 

0(42) FabeJa Isidro.-"Las doctrinas Monroe y Drago", s.n.e., Editorial Escuela Nacional de Ciencias 
Politicas, UNAM. 1952.- Pág.266. 
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;.. A la diferencia de crédito entre los distintos países corresponde una diferencia 

proporcional en las condiciones onerosas para obtenerlo. 

;.. El acreedor sabe perfectamente que está contratando con una entidad soberana, 

contra la cual no es posible iniciar procedimientos ejecutivos. 

;. El cobro compulsivo tendria como consecuencia la ruina de las naciones débiles . 

., En ningún caso se trata de defender el desorden o la insolvencia deliberada .. 

,. Un Estado por temor al desprestigio internacional, tratará de cumplir siempre con 

sus obligacion~ sin necesidad de eXJXlnerse a una intervención. 

El éxito de la doctrina Drago se hizo patente cuando en la conferencia de La Haya de 

1907 los Estados Unidos la apoyaron aunque limitaron la prohibición del recurso a la 

fuerza siempre que no se rechazara una ofena de arbitraje, o que una vez aceptada fuera 

deliberadamente frustrada. En el anículo 7". De la Conferencia se establecía que los 

firmantes se obligaban a no recurrir a la fuerza armada para recuperar deudas 

contractuales del gobierno de un país. 

2.8. EL SOCIALISMO Mm: LA INTERVENCION 

ULa oposición socialista contra la intervención pane desde la posición asumida en 

octubre de 1917 por el Estado revolucionario Ruso frente a la política intervencionista 

extranjera yen defensa de la autodeterminación preconizada y practicada por Lenin. 



Los socialistas mantienen que el principio de no intervención es un requisito de 

imponancia para la cooperación internacional y UD arma efectiva contra la política 

imperialista de subyugación de los pueblos, asi como una importante garantia de la paz; 

reconocen el derecho de cada pueblo a decidir su propio sistema social y político a 

detenninar su política inre:ma sin interlerencia alguna por pane de otro Estados. 

El derecho internacional contemporáneo. no puede existir sin este principio, que ha 

pasado a ser la condición fundamental de la coexistencia pacífica de los Estados, que los 

Estados socialistas aplican a su poJitica exterior, porque dimana de los fundamentos 

mismos de un régimen socialista,.4J. 

La doctrina socialista nos presenta el origen del principio de no intervención en la 

Revolución Burguesa de 1889 en Francia, en que se vio obligada (la burguesía francesa) 

para su autoconservación a plantear esta exigencia de carácter netamente progresista en 

defensa de su sistema. que era objeto de ataques. 

Posteriormente, nos afinna, que la burguesía una vez ascendida al poder y consolidada 

en el mismo, se ohidó del principio de la no intervención durante los invasoras y 

agresi\·as guerras napoleónicas. 

"Los imperialistas \iolaron el principio mencionado con especial crudeza rn f!1l~ 

relaciones con el primer Estado socialista del mundo. Infracción que adoptó la forma de 

una imen'ención militar no disimulada de apoyo abierto a las fuerzas de la 

contrnrre\'olución en Rusia y la organización del bloqueo' ...... 

Misma situación se presentó en los casos en que los Estados burgueses, contrariando los 

preceptos del estatuto de las Naciones Unidas (La no intervención en la Carta articulo 

: (43) D'Stefano Miguel A- "1>ttecho Internacional Público", S.D.e, Editorial Nacional de Cuba, La 
Habana. 1965.- Pág.474 
: (44) Koro\in Y.A.· "Dere.:bo Internacional Publico", s.o.e. Ecütorial GrijaJbo, México, 1963.· Pag. ) 17 



2IVIJ) han intervenido abiertamente, así como en los casos en que se negó a Egipto el 

derecho a la nacionalización de la compañía del Canal de Suéz, y el acto de agresión 

cometido contra el mismo país en 1956 por Israel, Inglaterra y Francia. 

Con relación a la politica no intervencionista de los Estados Socialistas. ha dicho el 

Primer Ministro de la República de Cuba Fidel Castro Rus que, "hay un principio que es 

vital para los pueblos de nuestra América, el principio de la no inlervención~"'!I. 

Como decíamos anterionnente, el Estado soviético desde sus origenes se ha opuesto a la 

política intervencionista en los asuntos internos de los demás Estados, rechazando 

cualquier tentativa contra la independencia de todo Estado. 

" Los tratados concluídos por el gobierno soviético con Irán, Turquía y Mongolia, en 

1921, conceden primordial importancia en su aniculado al punto según el cual todo 

pueblo tiene derecho a regir su propio destino. Reconociendo el derecho de todo pueblo 

a la determioación libre y sin obstaculos de su propio destino (Art. 4 del Tratado 

Soviético-iranio del 26 de febrero de 1921), cada una de las panes contratantes repudia y 

se abstendrá rigurosamente de toda intervención en los asuntos domésticos de la otra 

pane . El carácter inadmisible de tal injerencia es uno de los principios de mayor valor 

en las relaciones de la Unión Soviética y lodos los Estados restantes, cualquiera que sea 

su tamaño. Sus raíces profundas deben buscarse en la naturaleza social y política del 

Estado Soviético, que es la de UD Estado de trabajadores y campesinos. Al mismo tiempo 

que defiende su propia independencia y rechaza resueltamente el intento de las potencias 

imperealistas de intervenir en sus problemas internos, el Estado soviético lleva a cabo 

:: (45) D'Stefano Miguel A.. ''Derecho Internacional Público", s.n.e, Editorial Nacional de Cuba, La 
Habana, 1965.- Pág.473 



una lucha incansable contra la intromisión de los Estados imperialistas en la misma 

esfera de los otros Estados y pueblos· .... 

Sin embargo. a pesar de que un gran niunero de ocasiones, la doctrina y los Estados 

socialistas han condenado la intervención, algunos hechos históricos nos han demostrado 

lo contrario, tal es el caso de la U.R.S.S.' que ha de convertirse en un Estado demagogo 

de tipo imperialista, que mediante su política externa ha traicionado los más puros 

principios que animaron su revolución. Tenemos los casos de intervención armada en 

Hungria del año 1956 y de Checoslovaquia en 1968. 

La U.R.S.S., ha fundado su intervención en estos casos en el Tratado de Varsovia 

fmnado en la ciudad del mismo nombre el 14 de mayo de 1955, cuyos fines son: de 

omistad, cooperación y asistencia mutua entre las naciones contratantes. Argumentó la 

U.R.S.S., que dicho tratado preveía el caso de ayuda mutua en el supuesto de peligrar la 

estabilidad y la paz de los países finnantes del pacto, con lo cual se considero, como 

licita la intervención armada en el Estado socialista que se encuentre en grave peligro. 

Esta actirud es meramente política y carece de fundamento, en virrud de que el Tratado 

de Varsovia, en su articulo 8 prohibe la intervención, al disponet : "Las panes 

contratantes declaran que sus actos estarán animados de un espíritu de amistad y 

cooperación al objeto de promover un mayor desarrol1o V fortalecimiento de Jo~ 137m 

económicos y culrurales entre ellos, siguiendo la norma de respetar la independencia y 

soberanía de cada uno y la NO INTERVENCION en los asuntos domésticos de cada 

uno". 

2.9. EL CASO DE LA INTERVENCIOl'\ EN LA GUERRA DE VIETNAM 

: (46) Koro"in Y.A~ "Derecho Internacional Público", s.n.e, Editorial Grijalbo, México. 1963.
Págs. 1 18-1 19 . • Actualmente Rusia. 
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2.9.1. ORIGEN DEL CONFLICTO 

El auténtico conflicto de Vietnam, surgió en el plano internacional. cuando Estados 

Unidos tomó las primeras decisiones relacionadas con este país en el año de 1945, en 

vinud de que el presidente Roosevelt estaba finnemente convencido de que los franceses 

no debían vo1ver a dOIl')inar a Indochina y esa actitud 10s nevó en 105 ultimas meses qe la 

guerra contra el Japón, a adoptar lo que los franceses siempre han considerado una 

aClirud obstruccionista para su regreso; asimismo se le brindó ayuda a Ho-Chi-Min como 

garantía contra los japoneses. 

Durante el año de 1946 y los cuatro años siguientes, los franceses comenzaron a observar 

los acuerdos de Fontainebleau y Juego los violaron, con el resultado de que se inició un 

conflicto de graves proporciones; anterionnente en 1940, con la caída de Francia. se 

presentó de una manera palpable la tragedia de Vietnam, y después de la Segunda Guerra 

Mundial el desorden y la inseguridad crearon un ambiente desfavorable para Francia, 

que se encontraba decadente; así en la primavera de 1954, se produce la derrota moral de 

los franceses que dejaron en bancarrota al nacionalismo en Vietnam. 

2.9.2. OUIENES HAK INTERVTh1DO 

.. Expondremos el criterio del señor William P. Bundy, Subsecretario de Estado para los 

asuntos de Asia Oriental yel Pacifico, de los Estados Unidos"". 

En Ginebra se sostuvo la posibilidad de la intervención militar, para inducir !antO a la 

U.R.S.S., como a los chinos para convencer a Hanoi de convertirse en una dh;sión 

proYisional de Viemam en el paralelo 17, así como en la independencia de Cambo~'3 y 

Laos, todos ellos miembros de la desmembrada colonia francesa de Indocbina. 

Intervinieron en estos acuerdos de Ginebra los Estados Unidos, China, la U.R.S.S. y 

= (47) Vrtlliam P .Bundy. Folleto llistrado. J966 
• Actualmente unificado. 



Francia, y asi en julio de 1954, nació a la luz el Viemam del Sur, una nueva entidad 

nacional a la que no se le aseguraban muchas posibilidades de subsistir y en la que quedó 

instalado como primer ministro Kgo Dieh Diem. 

En se¡:>tiernbre del mismo año, se finnó en Manila el Tratado de Asia del Sureste 

(SEATO) que fue rarificado por el senado de los Estados Unidos en febrero de 1955. En 

este rratado se incluía a Vietnam y su territorio específicamente como un Estado de 

Protocolo; los signatarios aceptaron en forma específica, la obligación de entrar en 

acción en respuesta de algUn ataque armado de que fuera víctima Viemam del Sur', a 

solicitud de su gobierno. 

Los acuerdos de Ginebra prohibian los actos de agresión de cualquiera de las mitades de 

Vietnam contra la otra, pero no se babía establecido ninguna obligación de entrar en 

acción por pane de las naciones participantes en la conferencia de Ginebra. 

A fines de 1954, el presidente Eisenhowcr se comprometió a prestar apoyo económico al 

nuevo régimen de 1955, sin declaración oficial alguna, comenzó a enviar asistencia 

militar a Viemam del Sur, la cual fue aumentando gradualmente. La política adoptada 

por los Estados Unidos, se fundó en los siguientes pretextos: 

:r Que la conquista por Vietnam del Norte o ]a China continf"nr::¡l. np (,'!2~!q'.!!~~ ¿: 1 .. ,; 

na.:-iones directamente afectadas seria no solamente un acontecimiento grave en si, 

sino que debilitarla definitivamente a las demás naciones de Asia del Sureste. 

:;.. Que aún cuando Estados Unidos no tuviese deseos de adquirir ninguna posición 

especial en Asia del Sureste. el paso de panes considerables de ella al dominio 

comunista, significaría un aumento de prestigio para la China y el Viemam del 

!\o:-te .. 
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Debe hacerse notar en relación con la postura asumida por los Estados Unidos entre 

1954 y 1961, que se vinieron un sinnúmero de criticas en lo que se refiere a que na se 

hizo ningún esfuerzo por contrarrestar las crecientes tendencias arbitrarias del régimen 

de Diem en el aspecto político, ya que 10 que se encontraba en juego era la aplicación de 

los Acuerdos de Ginebra en la pane relativa a la celebración de las elecciones libres en el 

año de 1956. Se alegaba que esa pane babia sido mal redactada y se refería a una sola 

elección que abarcase la Nación entera, dando por sentada la reunificación entre los 

Estados, asi arguyeron que lo que se estipulaba en realidad era un plebiscito para saber si 

se deseaba efectuar la reunificación. 

Kennedy rechazó categóricamente la elección y confesó que ni en Vietnam del Sur ni en 

Vietnam del Norte existían las condiciones propicias para la celebración de elecciones 

libres, y agregó que en realidad la cláusula que se refena a las elecciones libres que 

habría de resolver en última instancia el problema de Vietnam era un anificio destinado 

a ocultar la incompatibilidad de las posiciones de uno y otro bando. "Esta nueva 

interferencia por pane de los Estados Unidos, provocó que el problema de Viemam se 

agra\'ara aún más, con 10 eua) su intervención desde el principio de la lucha y 

posterionnente fue arbitraria". 

Durante la administración de Kennedy se incrementó la ayuda militar en contravención a 

los limites fijados por los Acuerdos de Ginebra, con el pretexto de que para el año de 

1961, las guerrillas habían tomado proporciones verdaderamente serias y de que la moral 

de Viemam del Sur se habia afectado, se empezaron a realizar bombardeos sobre el 

tertitorio de Viemam del Norte y se tomaron toda clase de medidas agresivas con el loco 

afán de establecer a toda costa una lucha entre las dos facciones de Viettlam, sin tomar 

en cuenta que el pueblo de Viemaro es uno sólo y que permanece unido para desterrar al 

invasor que no puede ser otro que los Estados Unidos. 
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A partir del otofio de 1963, los Estados Unidos decidieron dejar su actitud de apoyo 

incondicional al régimen de Diem, lo cual connibuyó al derrocamiento en noviembre de 

1963. 

A finales del afio de 1964, al empeorar la situación en sus aspectos militares y politicos, 

se presentaron tres posiciones de las cuales Estados Unidos tenia que optar y eran las 

siguientes: 

Continuar la política existente, haciendo todas las mejoras que pudiesen realizarse dentro 

de sus límites. 

Tomar medidas militares nuevas y de mayor importancia, obteniéndose a la vez los 

mismos objetivos que se habian perseguido desde un principio. 

Decidirse por la retirada. 

Durante un año y medio el país estuvo entregado a una confusión política y a fm de 

cuentas el poder pasó, con conocimiento de los lideres, al gobierno de Thieu,Ky en junio 

de 1965, guiado por los militares. 

La balanza se inclinó después de la deliberación más minuciosa a favor de la linea que se 

ha seguido desde entonces y se procedió al envío de una fuerza de combate de enonnes 

proporciones, esta actitud fue explicada por el presidente en su declaración del 28 de 

julio de 1965, y se funda en: 

Que el objetivo básico de los Estados Unidos con el problema que se cita, consiste en 

contribuir por todos los medios a su alcance a la tarea constructiva en Asia del Sudeste 

compuesta de naciones en cooperación e independientes. El compromiso a intervenir en 

favor de Vietnam del Sur contra las intervenciones del exterior tuvo su origen en un 

Tratado que claramente fono. parte de la historia. 

Si bien es cieno que la intervención de los Estados Unidos en la Guerra revolucionaria 

de Vietnam tiene su origen en un Tratado, también ]0 es que dicha intervención no tiene 

un fundamento suficientemente sólido; esto lo afinnamos porque el Tratado en cuestión 

facuha a los Estados Unidos a intervenir siempre que el gobierno de Vietnam del Sur se 
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lo solicite a causa de una agresión extranjera de la que se hace mención, pues no puede 

considerarse al Vietnam del Norte como un Estado totalmente diferente, además de que 

ambas entidades siguen sosteniendo una igualdad sociológica que nos indica que se trata 

de un sólo pueblo en una etapa revolucionaria. 

El hecho de que se busque justificar una intervención bajo pretexto de ayudar al Estado 

intervenido. no es más que una mera posición política de un Estado que se encuentra 

totalmente desprestigiado en el ámhito internacional, por su complejo de Estado 

protector. El Vietnam es un país que se encontró en un periodo revolucionario, pero que 

ya ha elegido el sistema politico que más le conviene, por él lucha y a pesar de las 

numerosas intervenciones de que es víctima, salió triunfante porque pennanece unido y 

reconoce una sola nacionalidad y no dos como han tratado de imponerle. 
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3. EL RECONOCIMIE!\-rO DE LOS SUJETOS Il\lERNACIONALES 

El reconocimiento en general, supone la aceptación de una unidad política, de una 

creación poJitica o de un gobierno nuevo, nacidos de las siguientes dos razones: Por vía 

de facto y de jure, y su objeto es el de otorgar una entrada en el orden jurídico a esta 

fonnación o gobierno. Es una institución esencial en el Derecho Internacional, por. 

~ A falta de una teoría semejante a la de la prescripción en el Derecho Interno, el 

reconocimiento viene a ser como el substitutivo de dicha institución, al pennitir 

regularizar las situaciones de becho, y 

>- Porque los procedimientos jurídicos de transfonnación, empleados en el orden 

internacional, son imperfectos, por exigir el consentimiento de todos los Estados 

interesados, con el natural riesgo de que dicho consentimiento sea obtenido mediante 

una negociación. 

Por 10 que se refiere a su carácter, en el Derecho Internacional, es mixto, ya que, es 

jurídico en la medida en que aparece como un medio para elevar un hecho a la categoría 

de derecho; y es político. en cuanto que expresa la voluntad de los Estados. de aceptar a 

una nueva agrupación Estatal y de entrar en relaciones con ella. 

Un Estado se conviene en persona internacional, única y exclusivamente por medio del 

reconocimiento; pero no todos los tratadistas están de acuerdo con esta opinión y así, 

algunos sostienen que todo nuevo Estado es miembro de la comunidad internacional en 

fonna instantánea, por ,irtud de su existencia misma, y que el reconocimiento viene a 

ser únicamente el testimonio necesario de este hecho. 

Consideramos que en muchas ocasiones el reconocimiento de Estados y sobre todo el de 

gobiernos; ha sido un modo de intervención usado por las potencias imperialistas, por lo 
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mismo, se hace necesario su estudio, y a pesar de que. lo hacemos en fonna breve, 

trataremos de exponer las fonnas de reconocimiento, como )0 son: reconocimiento de 

Estado, de gobiernos, de insurgencia y de beligerancia. 

El reconocimiento de Estados y de gobiernos no debe confundirse, pues son actos por 

entero distintos. El reconocimiento de Estados tiene que ver con el nacimiento, con el 

comienzo de la personalidad internacional, y con el derecho a la existencia de esa 

corporación política. En cambio, el reconocimiento de gobiernos es un asunto que se 

refiere a la sucesión de autoridad en el interior de un Estado. que nada altera a su 

personalidadjuridica, la cual continúa idéntica". 

El reconocimiento de Estados es el acto por el cual las demás naciones miembros de la 

familia internacional se hacen conocedoras, para ciertos efectos, que ha nacido a la vida 

internacional un nuevo Estado. El reconocimiento de gobiernos, contrariamente. es un 

acto por el cual se otorga una aceptación para continuar las relaciones acostumbradas de 

intercambio con el nuevo régimen, cuando este nuevo régimen ha surgido de una manera 

distinta a la sucesión pacifica y nonnal de autoridades en un país, de un modo diverso a 

la sucesión de gobierno constitucionalmente establecida. Como en el caso de los 

gobiernos emanados de revoluciones. 

"Se trata del reconocimiento pleno, o reconocimiento mayor, que tiene Jugar cuando se 

forma un nuevo Estado. Es el acto mediante el cual los demás Estados declaran que 

tratarán a esta agrupación como a UD Estado y que le reconocerán la calidad de tal, lo que 

supone )a atribución. 

::. (48) Sepw\-"eda Cesar.· "Derecho Internacional Público" 15- Edición. Editorial PorrUa, México, 1986. 
Pág. 198. 
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a).- En beneficio de nuevo Estado, del derecho activo y pasivo de legación, del derecho 

de concluir tratados, etc. 

b).- A su cargo, de la eventual puesta en marcha de su responsabilidad internacional. 

El reconocimiento, es pues, la admisión del nuevo Estado en la sociedad internacional. 

Reconocer a un Estado es dar testimonio de su calidad de tal; en otrns palabras, es 

declarar que determinada entidad política será tratada como un sujeto de Derecho 

Internacional, investido de plena capacidadjuridica"49. 

El reconocimiento de Estados, en su acepción más acertada, representa una admisión 

dentro de la familia de naciones. Significa que el Estado que reconoce, confia en que el 

Estado reconocido desempeñe un justo y acenado papel dentro de la comunidad 

internacional ya la vez, quiere decir que el Estado reconocido se considera apto y capaz 

para desempeñar tal papel. 

El problema que se presenta en la actualidad, cuando surge un nuevo Estado, con todos 

los atributos que asigna a estas personas cOIporadas el Derecho Internacional, no existió 

antes del siglo XIX. Las potencias previamente a esas fechas, o sea desde la paz de 

Wefstalia, en 1648 tenían prácticamente una personaJidad originaria que nadie les 

disputaba 

Las dificultades principiaron cuando formada ya una comunidad de naciones, el famoso 

concieno europeo, con la adición de los Estados Unidos, vino al desmembramiento de 

las Colonias Españolas en América y se empezó a discutir su ingreso, como Estados. en 

la sociedad internacional. Todavía por esos tiempos, privaba el principio de legitimismo 

dinástico, que hacia que se viese con desagrado la presencia de naciones que se habían 

liberado de su meD'Ópoli. 

::' (49) Charles Rousseau.· "Derecho Internacional Publico". Op. Cit. Pago 286 



La técnica y la práctica principiaron simultáneamente desde entonces a señalar cienos 

requerimientos para que el nuevo miembro pudiese ser aceptado con igualdad de 

derechos y obligaciones, y a insistir en que sólo a través de la adquiescencia del grupo, o 

la mayoría de él, expresada a través de un acto unilateral, el reconocimiento, podía 

considerarse que había nacido legítimamente un nuevo sujeto internacional De otra 

manera, el nuevo ente carecía de personalidad jurídica internacional plena 

3.2. TEORlA CONST!TlTfIV A y DECLARA TJV A DE RECONOCIMlTh JO 

El predominio de la doctrina positiva hizo posible la existencia de la llamada TEORlA 

CONSTlTUTJV A del reconocimiento de Estados, la cual sostiene que solo y 

exclusivamente por el reconocimiento, un Estado se conviene en una persona 

internacional. Los partidarios de esta tesis no alcanzaron a negar la existencia del Estado; 

únicamente indican que no existe la personalidad internacional si no media el 

reconocimiento. 

"A esta teoría se enfrenta la DECLARATIVA o sea. aquélla que afirma que el 

reconocimiento no trae a la vida jurídica a un Estado que no existía antes, sino que, 

donde quiera que un Estado existe con sus atributos, se conviene en sujeto del derecho 

de gentes, sin que tenga relevancia la voluntad de Jos otros Estados. El reconocimiento 

dice no hace más que declarar que ha ocurrido el hecho Of"1 n~rllT1;""!!!0 dz! E~~d~". 

UExisten posturas intennedias que tratan de reconciliar la necesidad socia1 con la postura 

positiva, y afirman en vía de transacción que el reconocimiento de Estados es declarativo 

en relación con detenninados derechos mínimos de existenci~ pero constitutivo en 

relación con derechos más específicos de intercambio". 
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Sin embargo, la teoría decl3Iativa, que se presenta como más justa, no puede explicar 

por sí sola el verdadero carácter del reconocimiento, que es un acto complejo. El 

reconocimiento de Estados no es sólo el hecho de entrar en relaciones diplomáticas, ni 

tampoco por ese acto puede decl3Iarse que un Estado tiene fonna legal, cuando no la 

tiene. Cualquier potencia puede entablar relaciones políticas de cualquier índole, y ello 

no le otorga a1 nuevo ente c:I carácter de Estado o de sujeto de Derecho Internacional, por 

más buena voluntad que tenga el pais que reconoce. Por contra, la práctica de la 

retroactiyidad del reconocimiento lleva a la conclusión de que antes de la declaración ya 

podría existir la personalidad internacional, y no hay entonces la necesidad de una 

doctrina Que venga a sancionar esos derechos y deberes que ya se tienen ab inirio e 

independiente de cualquier reconocimiento declarativo . 

.. Por eno resulta conveniente entender el reconocimiento de una manera doble: corno 

declaración de un hecho y al mismo tiempo como expresión de entrar en relaciones con 

la Potencia reconocida, como manifestación de voluntad de tratar a la nueva entidad de 

una manera detenninada, pero sin que por ello se constituya el nuevo Estado .. 5o . 

Cuando se presenta el reconocimiento de un nuevo Estado corno miembro de la 

comunidad internacional, lo Estados ya existentes declaran que, en su opinión, el nuevo 

Estado llena las condiciones estatales exigidas por el Derecho Internacional. 

"Procediendo de esta manera, los Estados exi5tentes d~t'm~ñ!\n, ~] p!z~~ :j::~i.:¡ü Jc 

sus facultades discrecionales, una función casi judicial. A falta de un órgano especial 

competente para desempeñar dicha función, el derecho internacional les confia la 

misión de cerciorarse de sí las condiciones estatales exigidas por el Derecho 

Internacional concurren en un caso detenninado. En la mayor pane de ellos, la practica 

seguida por los Estados confirma la opinión de que los gobiernos no se consideran libres 

de otorgar el reconocimiento a los nuevos Estados en forma arbitraria, teniendo en 

= (50) Sepúh-eda Cesar.- "Derecbo Internacional Público" Págs. 199 Y siguientes 
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cuenta sus propios intereses politicos y prescindiendo de los principios jurídicos. Como 

el Estado llamado a reconocer es a la vez guardián de sus propios intereses y agente del 

Derecho Internacional, es inevitable que algunas veces influyan en el otorgamiento o en 

la denegación de reconocimiento consideraciones de carácter político. Sin embargo, esta 

dualidad de función no afecta a su canícter esencialmente jurídico. El reconocimiento, 

aún cuando declaratorio de un hecho existente, es de naturaleza constitutiva. Fija el 

reconocimiento de los derechos y los deberes internacionales de una comunidad 

reconocida. Esta es en sí misma, una razón adicional aparte de lo que nos enseña la 

práctica, para admitir que el reconocimiento pueda ser un acto discrecional en el cual 

influyen consideraciones políticas de interés propio .. 51
• 

El reconocimiento adquiere importancia especial en aquel10s casos en que un nuevo 

Estado trata de ser considerado desgajándose de otro ya existente, por medio de una 

revolución. Los demás Estados han de detenninar si el nuevo Estado se ha constituido 

de una manera pennanente y segura o si realiza esfuerzos para lograrlo! sin haberlo 

conseguido todavia. Es indudable que cuando se trata de guerra civil, un Estado 

extranjero puede reconocer como beligerantes a los insurrectos. si éstos logran conservar 

en su poder una parte del pais, establecer un gobierno propio y llevar a cabo operaciones 

militares con arreglo a las leyes de guerra. Pero existe una diferencia fundamental entre 

este reconocimiento como potencia beligerante y el reconocimiento de insurrectos y de la 

parte del pais denominada por ellos como nuevo Estado. El problema con..::i..::tf" 

precisamente en saber en qué momento exacto debe hacerse el reconocimiento como 

nuevo Estado, a diferencia del reconocimiento inoponuno y precipitado constituye algo 

más que una afrenta a la dignidad del Estado antecesor: es un acto ilegal, y a menudo se 

ha dicho que un reconocimiento intempestivo equivale a una intervención. 

:- (51) LOppaheim.- ''Trataóo de Derecho Internacional Público", 8" Edición, Editorial Longmaus, 
Londres., 1 96i.- Tomo 1, volumen 1, Pig. l~ 



3.3. RECONOCiMIENTO DE GOBIERNOS 

En principio, el Reconocimiento de los Estados lleva implícito el Reconocimiento de su 

Gobierno; el problema surge cuando éste toma el poder mediaote el uso de la fuerza, con 

ruptura de orden constitucional; aquí la cuestión es detenninar si los Estados están 

obligados a otorgar su reconocimiento. Existen dos doctrinas al respecto, estas son: 

3.3.1. DOCTRINA ESTRADA 

Enunciada en 1930 por el Secretario de Relaciones Exteriores de México, Estrada: 

posterionnente la analizaremos con mayor amplitud. por el momento podemos decir en 

síntesis que consiste en no pronunciarse sobre la cuestión del otorgamiento del 

Reconocimiento, porque eso equivale a una fonna de intervención; por ello, México se 

limita a mantener o romper sus relaciones diplomáticas, sin que ello signifique que 

prejuzga sobre la calidad del gobierno revolucionario. Esta doctrina confundió el 

reconocimiento de un gobierno con su principal efecto, que puede consistir en mantener, 

romper o reanudar las relaciones diplomáticas. Esta doctrina en el fondo fue una critica 

débil a la politica intervencionista del Presidente Wilson y del gobierno noneamericaoo. 

3.3.2. DOCTRINA TOBAR 

Fue expuesta por el Secretario de Relaciones de Ecuador en 1907, afirmó que no deberi. 

reconocerse a los gobiernos resultantes o surgidos de revoluciones, en tanto no se 

hubierao legitimado constitucionalmente; pretendió defender la legalidad y evitar los 

golpes de Estado, pero entraño una defensa de la intervención y del mantenimiento de 

los gobiernos dictatoriales tan frecuentes en Latinoamérica. Naturalmente al gobierno de 

los Estados Unidos de América, aprovecho esta tesis y con base en ella el Presidente 

Wi1son en 1913, proclamó su teoria en la que sostuvo que no se deberia otorgar 

reconocimiento a regímenes emanados de una revolución. que se deberia sostener la 

:JPÁGJl\A =n= 



legitimidad constitucional, lo que se tradujo en un apoyo para su intervencionismo 

imperialista. En la practica internacional el reconocimiento de los gobiernos es de 

carácter politico y queda a la discreción de los Estados. 

"El problema del Reconocimiento de Gobiernos se plantea cuando aparece un organismo 

formado por vía revolucionaria y establecido por procedim~entos extra jurídicos. que, 

cualquiera que sea la denominación que se les dé golpe de Estado, revolución, 

insurrección, pronunciamiento, putch. etc. constituyen procedimientos de fuerza"S2. 

"En ocasiones, ciertos Estados se han negado a reconocer gobiernos extranjeros a causa 

de su origen revolucionario o, basándose en el grado de violencia con que habían llevado 

a cabo el cambio, también sobre la hipótesis de que el nuevo gobierno no respetarla sus 

obligaciones internacionales. Ninguno de dichos criterios es satisfactorio. A falta de 

garantías internaciona1es efectivas que aseguren un gobierno justo y la debida aplicación 

de la ley en el interior de los diferentes Estados, es imposible insistir en la perpetuación 

de cualquier régimen existente, negándose a reconocer a su sucesor revolucionario. 

Tampoco es posible, a la larga, aplicar el método indirecto de negar el reconocimiento 

como medio coercitivo para conseguir que las obligaciones internacionales sean 

cumplidas por el Estado en cuestión. El sistema más racional consiste en otorgar el 

reconocimiento, e insistir después, cerca del gobierno reconocido, con los medios que el 

Derecho Internacional ofrece. nara que cumpla ~ns nhli~~("innp~ L'!t~!'!!:!ci~~:!!::::; .. 53. 

Un gobierno de facto es, en términos generales, un gobierno ilegitimo, que ha arribado al 

poder por algún medio diferente a la sucesión constitucional. También un gobierno 

usurpador debe ser considerado de facto. Pero se asemeja mucho a un gobierno legítimo, 

y a veces tiene más consistencia y más autoridad que el de jure. Las características 

principales de un gobierno de facto son que se mantiene a sí mismo, que ha expulsado a 

;: (52) Charles ROusseaLL~ "'Derecho Internacional Publico". Op. Cit. Plig. 208 
~ (53) LOppenheim.. "Tratado de Dere,ho _ional Público·, Op. Cil Pág.139 
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las autoridades legitimas constituidas del asiento de su poder y de las oficinas públicas y 

que mientras existe, debe ser obedecido por los ciudadanos. Las obligaciones que a 

nombre del país contraiga un gobierno de facto son respetadas por el gobierno de jure, si 

éste se restablece. 

Pero esta calificativa no tiene ningún valor técnico en lo que se refiere al 

Reconocimiento, en particular, a la fase más imponante del mismo, que es la 

continuidad o el rompimiento de relaciones diplomáticas. Ni tampoco debe de tener una 

significación especial, pues todos los paises, en alguna época de su existencia, han 

sostenido gobiernos de facto, sin que por esa causa baya padecido su integridad politica 

o su continuidad como Estados. 

La Doctrina no establece ninguna diferencia entre un gobierno de facto y uno de jure en 

Jo que se refiere a su capacidad para representar al país. Basta con que ese gobierno 

controle los servicios públicos y realice las funciones comunes a la autoridad. Pero la 

práctica internacional, sobre todo la de las grandes potencias, se ha encargado de 

pervertir el lenguaje, y ha traido al campo de las relaciones internacionales los vocablos 

RECONOCIMIEl\'TO DE FACTO y RECONOCIMIEl\'TO DE JURE. Henry Clay fue 

el primero que empleó esta indebida expresión, en 1816. El primer ministro británico, 

Canning, lo usó también en 1822, en el caso de la independencia de los países de 

América Latina. A pesar de estas distinciones. !"ool"mnc: ::Ifi~:!! C~:: :~:; ';:¡ü':, JUlcU1L1: 

todo el siglo XIX, reconocimiento de facto y reconocimiento de jure, no obstante de lo 

inapropiado de la distinción, fueron una y la misma cosa. No sucedió lo mismo en el 

siglo XIX. El presidente Wilson tuvo el raro mérito de establecer una pretendida 

diferencia entre un reconocimiento Y otro, indicando que con el de facto nO se contraían 

compromisos y podría retirarse sin responsabilidad y sin ofender a la opinión pública. 

Posrerionnente usó dicha divergencia para obtener ventajas o exigir condiciones. 
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"En realidad, tanto el reconocimiento de jure como el de facto son expresiones elípticas, 

ya que se trata en el fondo del reconocimiento de un gobierno de facto o de un gobierno 

de jure. Los que son de facto o de jure son los gobiernos, no el reconocimiento":;". 

Del reconocimiento de gobiernos al igual que el de Estados, se derivan las seis siguientes 

consecuencias. 

>- En vinud de él se obtiene la capacidad necesaria para establecer relaciones 

diplomáticas con otros Estados y concenar tratados con ellos. 

» Los tratados anteriores si existen, concenados entre ambos Estados, en el supuesto 

de que se trate de un Estado antiguo y no de uno nuevamente crearlo, quedan 

automáticamente restablecidos y vuelven a estar en vigor. 

);. Por virtud del reconocimiento, el Estado en cuestión adquiere el derecho, (según las 

leyes inglesas) que no poseía anteriormente, de entablar acciones ante los tribunales 

de justicia de los Estados que lo han reconocido. 

}> En virtud del reconocimiento adquiere para si y para sus bienes, inmunidad de 

jurisdicción de los tribunales de justicia del Estado que lo ha reconocido. 

» También adquiere tírulo para reclamar y entrar en posesión de los bienes situados 

dentro de la jurisdicción del Estado que reconoce que eran propiedad del gobierno 

anterior en el momento en que cesó de existir . 

.,. Siendo el reconocimiento retroactivo y computándose la fecha a partir de que el 

nuevo gobierno reconocido asumió el poder, sus efectos son evitar que los tribunales 

del Estado que reconoce pongan en tela de juicio la legalidad o la validez de los actos 

-: (54) Sepúlveda Cesar .• "'Derecho Internacional Público". Op. Cit. Pág. 203 
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de carácter legislativo y ejecutivo, pasados y futuros de aquel gobierno, no contrarios 

al Derecho Internacional. Por lo tanto, el Reconocimiento convalida, en cuanto se 

refiere a dichos tribunales de justicia, cienas transmisiones de propiedad que, antes 

del Reconocimiento, los tribunales las hubieran considerado nulas". 

Llegados a este pUDto, es necesario distinguir dentro del reconocimiento los siguientes 

supuestos. 

3.4. RECONOClMJThiO DE BEUGERANCIA E INSURGENCIA 

3.4.1. BEUGERANCIA 

Es la situación en la que se encuentran la pane no gubernamental. en una luc~a armada 

interna, su objeto es el de reconocer una situación de hecho, dándole a esa parte el trato 

de Estado durante la celebración de la lucha; su efecto principal es que siempre es 

discrecional y de que se apliquen las leyes de guerra a la lucha citada, con todas sus 

consecuencias. 

"En algunos autores aparecen identificados Reconocimiento de Insurgencia y 

Reconocimientos de Beligerancia, que son supuestos diferentes. El reconocimiento de 

lucha entre insurgentes y gobierno, y la halanza se empieza a inclinar al lado de aquéllos. 

Para ellos, el Reconocimiento de Insurgencia equivaldría a la manifestación de que se 

empieza un movimiento revolucionatio, y al de Beligerancia al hecho de que tal 

movimiento ha progresado favorablemente. Pero en estricto rigor técnico el 

Reconocimiento de Beligerancia se refiere al caso de guerra entre dos o más Estados, 

::: (55) L.Oppenheim. - "r <alado de Dereeho Internacional Público", Op. eil Pág. 144 
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para los efectos de neutralidad, derechos de los beligerantes frente a terceros, bloques, 

derechos nacionales de países neutrales y demás relativos"". 

El Reconocimiento de Beligerancia hace su aparición a principios del siglo XIX, y entra 

a la práctica moderna a panir del año de 1861. Sus efectos son principalmente limitados 

y temporales. Su objeto es el de reconocer a las fuerzas insurrectas ,en cuanto a Jos fines 

de la lucha y mientras dure la misma, los derechos necesarios para mantener esa lucha, 

con todas sus consecuencias. La pane así reconocida puede ser considerada como un 

Estado, pero solamente por lo que respecta a las operaciones de guerra. 

Se pueden presentar dos momentos, que son: 

~ El reconocimiento de la lucha de los insurgentes contra el gobierno existente, y 

» El reconocimiento de ]a posible existencia de un Estado independiente en el futuro, 

para cuyo establecimiento se encuentra en lucha una nacionalidad. 

En el caso de la lucha contra el gobierno se puede presentar en la forma de una sedición 

o rebelión, que consiste en que un Estado, una organización rebelde domine de hecho 

una parte apreciable del territorio y logre afmnarse en su lucha. El gobierno rebelde 

puede ser reconocido como Beligerante: 

~ Por el gobierno del propio Estado, que así se libera de toda responsabilidad por los 

actos que se comentan en la zona dominada por los rebeldes. 

~ Por terceros Estados que asumen la calidad de neutrales. Estos Estados no tienen el 

deber de reconocer a los rebeldes; y no pueden proceder a su reconocimiento 

mientras no se produzca efecth'amente un levantamiento en el sentido d(: Derecho 

: (56) Scpü1\'cda Cesar.~ "Derecbo Internacional Publico". Op. Cit. Pág. 205 
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Internacional Público ya que un reconocimiento prematuro representa una violación 

a dicho ordenamiento. 

Las consecuencias legales que podemos derivar del reconocimiento de una pane como 

beligerante, implica la obligación de observar las leyes y costUmbres de la guerra. Por 

pane de la facción beligerante. 

3.4.2. lNSURGENCLt; 

"El Reconocimiento de Insurgencia es aquél que se concede a un grupo que se ha 

le\'amado contra un gobierno en el interior de un Estado, y que ha organizado de cierto 

modo algtma forma de autoridad peJitica en el territorio que domina. Los efectos de este 

reconocimiento son, enrre otros, impedir que los insurgentes sean tratados como piratas, 

o traidores, y que se les considere delincuentes políticos en caso de asilo, a la vez que 

capacitarles legalmente parn hacer la guerra civil, pero exigiéndoles el cumplimiento de 

las normas del derecho de gentes en la contienda. Faculta a los Estados a realizar 

tratados con la facción rebelde, ya ésta con aquéllos"!!? 

Podemos comprender como insurrectos a los grupos de personas que se sublevan contra 

el gobierno, pero sólo controlan algtmas plazas. Sus actos oficiales se consideran en un 

la amplitud de derechos que se puedan originar de ese reconocimiento, 

Las consecuencias legales que se puedan originar del reconocimiento de una parte como 

insurgente, garantizan la observancia de un minimo de legalidad entre el Estado que lo 

efectúa y el insurgente, lo cual es importante para la protección de los intereses 

penenecientes a terceros Estados en regiones donde, hay un proceso revolucionario, 

: (57) Sepw\'eda Cesar,- ""Derecho Internacional Público", Op. Cil Pág. 205 
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3.5. LA INTERVENCIÓN DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

La eficacia de cualquier sistema jurídico descansa, en gran parte, en el sistema de 

sanciones con que pretende asegurar el cumplimiento de sus nonnas. En el Derecho 

Internacional. por su naturaleza, la aplicación de sanciones a los infractores de la leyes 

panicularmente dificil. Entonces, la comunidad internacional organizada tiene que 

buscar medios más amplios con qué fonalecer su constitución. Primero mediante 

tratados, más tarde mediante organizaciones internacionales, de esta forma las naciones 

han buscado alcanzar un sistema jurídico que les permita gozar de los beneficios de la 

paz internacional. 

En nuestra época han sido dos los esfuerzos más serios: la constitución de la Sociedad de 

Naciones, a fines de la Primera Guerra Mundial. Malograda en 1939 por el segundo de 

los grandes, conflictos, y la Organización de las Naciones Unidas, establecida el 24 de 

Octubre de 1945. 

El objelO de la OKV. como se declara en el preámbulo y en el Art. 1°, es el de preservar 

'a la humanidad del flagelo de la guerra, manteniendo la paz y la seguridad 

internacionales. Para reaJizar este fin, en la Carta se incluyeron medidas tendientes a 

buscar soluciones pacificas a los conflictos nacidos entre dos o más Estados, a sancionar 

a Jos miembros de la organización Que violen sus ohlie~("inm"c;: y !! :!p!io:::!.:, :;:~ !:;~~~f,...:.;u 

de la colectividad entera, las medidas que sean necesarias para salvaguardar la paz y la 

seguridad. 

Podemos decir que la Carta es la expresión del Derecho Internacional de nuestros días. 

Sus providencias nO se extienden únicamente a los Estados miembros de la 

organización, "sino que son aplicables cuando se trata de interés colectivo, a los países 

no miembros" (An 20 
, Fracción VI).Interpretamos este articulo en el sentido de que el 
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interés colectivo debe prevalecer sobre el individual en el mantenimiento de la paz y el 

logro de la seguridad internacional. 

3.5.1. MEDIDAS COLECTN AS 

Las medidas del Capítulo VIT de la Cana pertenecen a la competencia del Consejo de 

Seguridad, aunque también se han aplicado, de acuerdo con los Art. 10,11 Y 14 por la 

Asamblea General. 

Capítulo VIT. An. 39 "El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda 

amenaza a la paz, quebrantamiento a la paz o acto de agresión y hará. recomendaciones o 

decidirá qué medidas serán tomadas de conformidad con los Ans. 41 Y 42 para mantener 

o restablecer la paz y la seguridad internacionales". 

Se ha investido al Consejo con la competencia para tratar las cuestiones de que se trata 

ese artículo en virtud de que, por los miembros que 10 integran, es el más capacitado para 

emprender medidas coactivas. 

La facultad para determinar las situaciones previstas en este artículo comprende, 

implícitamente, la facultad de investigar toda controversia o situación susceptible de 

conducir a una fricción internacional (An. 34). El poder conferido al Conseio r«ulr. '"' 

sumamente amplio. debido a lo impreciso que son los términos "amenaza a la paz", 

"quebrantamiento a la paz" y "acto de agresión". El primer problema que se presenta es 

el de determinar el significado de cada uno de ellos. 

Por amenaza a la paz debemos entender toda situación que a juicio de la organización 

puede llegar a perturbar la paz. 
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En cuanto a lo que es un quebrantamiento de la paz, podemos considerarlo como aquella 

situación en que la paz es rota por las bostilidades, aún cuando no se conozca quien es el 

autor del quebrantamiento. 

Por último, una comisión de Derecho Internacional, determinó que acto de agresión. es 

todo aquel que implica el uso, de fuerzas annadas de un Estado contra otro, con 

propósito distinto a la autodefensa colectiva o acatamiento de una decisión de las 

Naciones Unidas. 

Según el textO del Art. 39, el Consejo puede tomar cualquiera de las cuatro medidas 

siguientes: 

,. Fonnular recomendaciones para encontrar una solución pacífica 

:r Intentar prevenir que una situación empeore creando condiciones para una solución 

pacífica o dictar medias provisionales. 

~ Decidir que medidas, que no impliquen el uso de la fuerza annada, deben emplearse 

para hacer efectivas sus decisiones . 

., Aplicar medidas que impliquen el uso de fuerzas áreas. nava1es o terrestres cuando 

las mencionadas en el punto anterior hayan demostrado ser inadecuadas. 

Previo a la aplicación de cualquiera de estos supuestos existen medidas provisionales. 

3.5.2. MEDIDAS PROVISIONALES 

Las medidas provisionales se encuentran en la Carta en el articulo 10, el cual dice: ..... A 

fin de e';1ar que la situación se agrave, el Consejo de Seguridad, antes de hacer las 

recomendaciones o decidir las medidas de que trata el Art. 39, podrá instar a las partes 

interesadas a que cumplan con las medidas provisionales no perjudicarán los derechos, 

las relaciones o la posición de las partes interesadas. El Consejo de Seguridad tomará 

debida nota del incumplimiento de dichas medidas promionales". 



Cuando existe una situación susceptible de poner en peligro la paz internacional. El 

Consejo puede, antes de bacer la detenninación o de decidirlas medidas prevista en el 

An. 39, recomendar a las partes interesadas que cumplan con las medidas provisionales 

que juzgue aconsejables. La situación prevista puede o no haber llegado al rompimiento 

de hostilidades, dependiendo de ello la severidad que deberán revestir las medidas que el 

Consejo recomiende. Como medidas provisionales se han adoptado las siguientes: 

"Instar a las panes a entablar negociaciones directas, amenaza de ejercitar las funciones 

establecidas en el Capitulo vn, el requerimiento a los miembros para que apoyen 

cualquier medida que el Consejo emprenda, establecimiento de organismos subsidiarios, 

etc. Indudablemente que el Consejo goza de amplisimas facultades para prevenir un 

conflicto o la agravación del mismo, por lo que las medidas que puede emprender son 

ilimitadas y de acuerdo con la situación del caso concreto de que se trate". 

Citaremos un ejemplo: Durante la invasión de Israel a Egipto, en 1956, seguida por las 

invasiones de Francia e Inglaterra contra el mismo país. Rusia sometió una resolución a1 

Consejo proponiendo que. puesto que Francia, Inglaterra e Israel, babían desobedecido 

las recomendaciones de la Asamblea para suspender sus ataques, se exigiera a los 

m\'asores suspender en 12 boras toda acción contra Egipto y el retiro de las tropas en tres 

dias. De acuerdo con el Art. 42, decia, es fundamental que todos los miembros de las 

Naciones Unidas, especialmente Estados Unidos y Rusia, por su carácter de miembros 

permanentes. ofrecieran ayuda militar a Fvrrn T ~ ::'''0;''!!~~!:? ti..!:: :-::h:z::!:. pü. ~V~ 

VOtoS, en contra, de Francia e Inglaterra. Aunque de antemano se conocía la suene de la 

votación, bastó con que Rusia hiciera patente su decisión de apoyar a Egipto para que 

J05 im·asores suspendieran la acción en la zona invadida. 

La ejecución y el cumplimiento de las medidas provisionales corresponde, en sentido 

estricto, a los Estados miembros y a las partes en conflicto, pues la actividad del Consejo 

es meramente persuasiva, aunque, como hemos visto, puede Hegar a ser decisiva para 

tenninar con cualquier controversia. 



3.5.3. MEDIDAS OUE NO IMPLICAN EL USO DE LA FUERZA ARMADA 

ART. 41. - "El consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas, que no impliquen el uso 

de la fuerza annada, han de emplean;e para hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar 

a los miembros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que podrán 

comprender la interrupción total o parcial de las relaciones económicas y de las 

comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas y 

otros medios de comunicación, así como la ruptura de relaciones diplomáticas". 

Una vez que el Consejo ha determinado la existencia de una amenaza a la paz, 

quebrantamiento de la paz o un acto de agresión, deberá decidir qué medidas emplear 

para mantener o restaurar la paz y la seguridad, aunque la relación entre las medidas 

comprendidas en los Art,. 41 Y 42 parecen indicar que lo más apropiado seria aplicar en 

primer renniDo las contenidas en el Art. 41, Y en caso de fracasar éstas, aplicar las 

medidas militares del An. 42. Se debe adoptar, a discreción, cualquiera de ellas o ambas 

simultáneamente, aunque es obvio que si se aplicara en primer término las medidas del 

An. 42, en caso de fracaso resultaria ocioso recurrir a la aplicación del Art. 41. Estas 

medidas deben considerarse como menos dni.sticas en relación con el An. 42, Y 

comprender según el texto, la interrupción total o parcial de relaciones económicas, 

diplomáticas y de toda clase de comunicaciones. 

Su aplicación, en la práctica, resulta de poca eficacia por lo que más bien deben 

decretarse como accesorias de las que implican el uso de la fuerza annada. 

3.5.4. I'\"TERVENClON DE LA ASAMBLEA GEI\'ERAL 

Durante la Guerra de Corea, como veremos posteriormente, la aplicación de las medidas 

colectivas no funcionó como los autores de la Carta lo habían previsto. "Lo que pudo ser 

una ventaja sobre la Sociedad de Naciones que era la centralización de las fuerzas al 



servicio de la organización, y la obligación de los miembros de aportar fuerzas para la 

acción colectiva, quedó frustrada por la división de los miembros permanentes en el 

Consejo de Seguridad. Los autores, por el contrario, partieron seguramente en el 

supuesto del acuerdo de dichos miembros~.s8. 

En estas circunstancias, el desarrollo de la intervención colectiva adoptó el principio de 

cooperación voluntaria. Como se ha hecho mediante la actividad de la Asamblea 

General, vamos a examinar los poderes de que dicho órgano se haUa investido. 

En el Capitulo IV, los Arts. 10,11,12 Y 14 dejan establecida su competencia. Del análisis 

de estos anículos podemos establecer las siguientes consideraciones: 

» Son muy amplias las facultades de la Asamblea, puesto que puede discutir cualquier 

cuestión que se encuentre dentro de los límites de la Cana, y hacer recomendaciones 

respecto de ellos a los paises miembros o al Consejo. 

» El único limite estipulado es el An. 12 que obliga a la Asamblea abstenerse de hacer 

recomendaciones sobre controversias o siruaciones que se encuentren sometidas a la 

consideración del Consejo. 

de la paz y la seguridad internacionales. 

» Podrá discutir cualquier cuestión relativa al mantenimiento de la paz y la seguridad 

que sea presentada por cualquier miembro o por el Consejo, o un Estado no 

~ (58) Verdross Alfredo.- "Derecho Internacional Público", 6- Ed]ción, Editorial Aguilar, Madrid. 1976. 
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" miembro en confonnidad con el An. 35, tiene igualmente facultad para hacer 

recomendaciones sobre dichas cuestiones a los países interesados o al Consejo. 

" Toda cuestión que requiera acción deberá referirla al Consejo de Seguridad, antes o 

después de discutirla, según lo establece el Art. 11. Estimamos innecesaria la última 

frase: no se puede saber si una cuestión requiere acción si no es discutida., además de 

que la simple inclusión de la agenda de la Asamblea presupone su discusión previa. 

El Consejo de Seguridad puede obligar a sus miembros a prov=los de fuerzas annadas, 

mientras que la Asamblea no tiene más facultad que la de hacer recomendaciones y las 

recomendaciones carecen de fuerza obligatoria. 

Hemos dicho que la Asamblea puede discutir cualquier cuestión dentro de los limites de 

la Carta, entre ellas el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, y que 

puede hacer recomendaciones a los miembros o a1 Consejo en relación con aquéllos. 

Pero cuando sea necesario actuar. debe referirla al Consejo. 

El procedimiento anterior fue fielmente observado en Palestina. El órgano ante cuya 

atención fue presentada la crisis fue la Asamblea, quien adoptó un plan para organizar 

políticamente a Palestina, una vez que terminara el mandato británico. El plan fue 

aprobado en la resolución del 27 de noviemhTP rl~ !8~7. E~ ;:~r.Cl 1Jú~ma resolUCión la 

Asamblea se dirigió al Consejo pidiendole: A) que tomara ciertas medidas previstas en el 

proyecto del plan para llevarla a cabo; B) considerara durante el periodo transitorio, si la 

siruación de Palestina constituía una amenaza para la paz. Si detenninaha que existia, 

ejercitar sus funciones bajo el An. 39 Y bajo el 11 para mantener la paz y la seguridad en 

el :irea: C) deterntÍnara como amenaza para la paz, quebrantamiento para la paz o acto de 

agresión cualquier intento de alterar por la fuerza la solución adoptada. 

Las recomendaciones de la Asamblea, no obligan al Consejo. Este órgano decidió que no 

babía razón suficiente para calificar la situación en Palestina como amenaza a la paz. 



Aunque por algún tiempo se sostuvo, con base en el An. 24 que el Consejo de Seguridad 

era el único órgano encargado de emprender la intervención colectiva en persecución de 

los fines de la Carta, la práctica ha conducido, finalmente, a aceptar que la interpretación 

correcta del An. 24 es la de que el Consejo tiene la responsabilidad primordial, pero no 

exclusiva. 

En noviembre de 1950, la Asamblea General adoptó la Resolución de Unión para la paz 

en que estableció categóricamente su competencia para considerar cualquier caso en que 

existiera una amenaza, quebrantamiento de la paz o acto de agresión y a emprender en 

relación a ellos la acción que fuera necesaria cuando el Consejo de Seguridad, por falta 

de unanimidad de los miembros pennanentes, no pudiera cumplir con su responsabilidad 

primordial. 

3.6. EL CASO DE LA INTERVEl"CIOl\ EN LA GUERRA DE COREA 

3.6.1. SU ORIGEN 

El 25 de junio de 1950 el Secretario General de la ONU fue informado por los Estados 

Unidos de que fuetZ3.S procedentes de Norcorea habían invadido el sur, lo cual constituía 

una violación a la paz y un acto riP ~zr"'~!0~. :!! ~i!:~~ ~Ci"üpu :)c vt:u.ia una reuruón 

inmediata del Consejo para ocuparse de la cuestión. El mismo día, la comisión que las 

Naciones Unidas tenia en Corea comunicó, que de acuerdo con un infanne del 

presidente de Surcorea, fuerzas del norte habían rebasado el paralelo 38, límite entre 

ambas entidades. Por su parte, la radio y Pyongyang del Norte, informo que las fuerzas 

del Sur, habian invadido Norcorea. La comisión sugeria al Secretario General que llevara 

la cuestión ante el Consejo de Seguridad. 

El mismo dia, el representante de los Estados Unidos propuso al Consejo que instara a 

Norcorea a retirar sus fuerzas. Sometida la resolución a votación, fue aprobada en 
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circunstancias precarias, pues la URSS se encontraba retirada del Consejo desde el 13 de 

enero. Excepto Yugoslavia que votó en contra, y la ausencia de la URSS, todos los 

demás miembros votaron en pro. En la resolución se determinaba, de acuerdo con el An. 

39, la acción de Norcorea constituía una amenaza para l. paz, por lo que se solicito: 

» El cese inmediato de hostilidades, instando a las autoridades de Norcorea a retirar 

sus fuerzas al norte del paralelo 38. 

,. Que la comisión de las Naciones Unidas comunicara SUS recomendaciones sobre la 

situación a la mayor brevedad posible, a fin de mantener infortnado al Consejo sobre 

la ejecución de sus resoluciones. 

» Se exhortaba a todos los miembros de la organización. ofrecer toda clase de ayoda a 

las Naciones Unidas para hacer cumplir la resolución, así como la de abstenerse de 

brindar cualquier ayuda a Corea del Nane. 

Por su parte, la U.R.S.S. negó validez desde el principio .1 acuerdo del Consejo, 

atacándolo de nulidad porque se habia tomado sin la concurrencia de los votos de los 

miembros pennanemes, pues además de la ausencia de la URSS, se discutía la situación 

de China. ya que según la Unión Soviética el grupo del Kuomitang no representaba a 

China, por lo cual e~te mif"rnhTn d'!! C~::..:;=jv :;.: ia4:JaUéi carente de representante. El 25 

de junio, los Estados Unidos ordenaron a su séptima flota que se movilizara hacia 

Formosa, yel 27, que se movilizara hacia Corea. El presidente declaró que la ocupación 

de Fonnosa habría constituido una amenaza a la seguridad aérea del Pacífico. 

El 2i de junio, la Comisión de las Naciones Unidas rindio su infortne en el que hizo 

constar que Norcorea no había suspendido las hostilidades, ni retirado sus fuerzas, por lo 

que era urgente el empleo de medidas militares para restaurar la paz y la seguridad 

internacionales, además de que Surcarea había dirigido una petición a las l\aciones 
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Unidas para que emprendiera una acción inmediata, recomendó que los miembros de la 

organización proveyeran de toda asistencia posible a la República de Corea para repeler 

el ataque armado. La votación de esta solución sólo obtuvo un voto en contra 

(Yugoslavia), una ausencia (la URSS) y dos abstenciones (India y Egipto) y siete Votos 

afirmativos; la URSS impugnó nuevamente la validez de la resolución con base en que 

únicamente se habían emitido seis votos a favor, pues China Nacionalista era una 

uswpadora. 

El representante de la U.R.S.S. acusó a los Estados Unidos de baber iniciado una 

intervención armada en ausencia de una resolución de] Consejo y de Intervenir en los 

asuntos Internos de Corea, al tratarse únicamente de una guerra civil, en ciertas 

circunstancias, podía a la luz del 39 constituir (según el representante de Inglaterra) una 

amenaza o una violación a la paz. 

Ahora bien, el Consejo de Seguridad, tiene para desempeñar sus funciones, una gran 

dificultad, consistente en el requisito del An. 27 de la Carta. La acción en Corea se pudo 

emprender por ausencia de la U.R.S.S., pero en todas las demás cuestiones, ha fracasado. 

En un mundo dividido en dos campos, cada uno dirigido por una gran potencia 

imperialista, con un asiento en el Consejo de Seguridad, toda cuestión de trascendencia 

de índole política o juridica que se plantee, se estrellará siem!,lrf'· f"f'\ ~! .1>.2"'"_ :!7. Lv 

anterior, sin embargo, no debe ser mirado como una inconsistencia del sistema. Si las 

decisiones se tomaran por mayoría, se podria sancionar a una potencia, lo que seria 

equivalente a provocar una guerra mundial. Por otra parte, por el prestigio mismo de la 

organización, únicamente puede esperarse que las medidas colectivas serán efectivas si 

son emprendidas bajo el respaldo de las potencias. La fuerza debe estar siempre del lado 

de las Naciones Unidas, si se quiere mantener la organización En el caso de Corea, la 

intervención de China hizo tambalearse a la intervención colectiva. 



3.6.2. DETERMINACION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA O.N.U. 

El primero de febrero de 1951 la Asamblea adoptÓ la siguiente resolución: 

La Asamblea General ... 

:;.. "Considerando que el Consejo de Seguridad, debido a la falta de unidad de sus 

miembros pennanernes ha fracasado en el ejercicio de su responsabilidad primordial 

de mantener la paz y la seguridad internacionales en relación a la intervención de 

China Comunista en Corea". 

,. "Afirma la detenninación de las Naciones Unidas de continuar su acción en Corea 

para rechazar la agresión". 

;.. "Exhorta a todos los Estados y autoridades de abstenerse de brindar cualquier ayuda 

a los agresores en Corea". 

;.. "Exhorta al Gobierno de la República Popular China a que obligue a sus fuerzas a 

suspender el fuego contra las fuerzas de las Naciones Unidas" . 

., "Requiere con carácter de urgente que se integre un comité compuesto con 

miembros del Comité de Medidas Colectivas para considerar las medidas 

adicionales que serán empleadas para rechazar la agresión". 

El Ministro de Relaciones Exteriores de China declaró que la Asamblea usurpaba las 

funciones del Consejo. y que era ileo"..l que adoptara una resolución sin que la República 

China hubiera participado en las deliberaciones. 
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Como consecuencia de la resolución, un Comité de Medidas Colectivas adicionales se 

estableció para el 16 de febrero siguiente. 

El Comité decidió nevar a la Asamblea una resolución propuesta por los Estados Unidos 

que incluían en su primer punto la aplicación de un embargo en los envíos maritimos 

aéreos o de annas, municiones, equipo bélico, etc., destinados a zonas bajo el control del 

gobierno Chino y autoridades Norcoreanas. La resolución fue discutida el 17 de mayo de 

1951. El grupo soviético apoyó una declaración de la U.R.S.S. en el sentido de que dicbo 

país DO podía participar en la discusión de los medios propuestos. De acuerdo con el Art. 

24 de la Carta, los miembros habian depositado la responsabilidad primordial, para 

mantener la paz y la seguridad, en el Consejo de Seguridad. Las medidas que éste debia 

tomar para desempeñar sus funciones estaban estipuladas en el Capítulo vn. La 

imposición de un embargo era una de las medidas previstas en este Capitulo Vll. En 

consecuencia, sostuvo. la Asamblea, no está facultada para adoptar decisiones sobres 

esas cuestiones. La resolución fue aprobada por 17 votos contra cero. 

El 10 de noviembre, los Estados Unidos presentaron una resolución que tendía a hacer 

desaparecer los temores del peligro que para Cbina significaba la presencia de tropas 

norteamericanas en la frontera cruno-coreana, ya obtener mayor ayuda de los miembros 

de la organización. Un representante de la República Popular China babia dirigido al 

Consejo la siguiente comunicación: ··Las fuer7.J1s de aere-c:;ión tit" 10c;: ~<:t!'t~~~ U~!¿:;:: :;~ 

están aproximando a la frontera noreste de China Sólo un rio separa geográficamente a 

los dos países, y la seguridad de la República Cbina está en grave peligro. Nuestro 

pueblo no puede permanecer ocioso ante la gravedad de la situación". La proposición de 

Norteamérica fue llevada al Consejo, donde fue recbazada por un voto en contra de la 

URSS, y más tarde a la Asamblea General, haciendo hincapié en que el Consejo habia 

fracasado en alcanzar una resolución. La U.R.S.S. volvió a oponerse, e insistió en que no 

había intervención en China, sino únicamente voluntarios chinos que peleaban en Corea. 
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La intervención de los voluntarios chinos cambió la situación en tal fonna que entre los 

miembros apareció el propósito de terminar con el conflicto de manera que su extensión 

fuera detenida. El 14 de diciembre, la Asamblea adopté una resolución que restringía la 

acción militar a rechazar la agresión, y que una vez que se lograra esto, las medidas 

colectivas debían concluirse, y debían someterse a unas negociaciones subsecuentes, las 

condiciones políticas de paz y seguridad en el área, inclusive la unificación de Corea, 

debían someterse a negociaciones subsecuentes a la temrinación de las hostilidades. 

Para iniciar las negociaciones fue establecido un Comité de tres miembros que previa 

consulta con el Alto Mando, formuló una serie de proposiciones a China sobre la 

supresión del fuego y el principio de las negociaciones. Las primeras proposiciones 

fueron rechazadas por el gobierno de Peyping, cuyas fuerzas obligaban a las de las 

Naciones Unidas a replegarse. En junio 23 de 1951, cuando se detuvo la ofensiva china y 

la situación se había estabilizado alrededor del paralelo 38, el representante de la 

U.R.S.S. sugirió la suspensión del fuego y surgieron nuevos intentos para entablar 

negociaciones. El comando unido aceptó y convino en los siguientes cuatro requisitos: 

~ Trazar una línea de demarcación de acuerdo con el propósito de las Naciones Unidas 

de rechazar la agresión militar, y obtener posiciones defensivas para ambos ejércitos. 

>- Obtener el máximo rn7,..,n .. ~!!: !:!e ::;:~,¡.-i~ \..UJJU1:1 ia renovación de un ataque. 

}> Intercambiar prisioneros. 

~ Evitar tratar aspectos políticos no adecuados que pudieran entorpecer las pláticas del 

armisticio. 

El 26 de julio de 1952, se obtuvo el acuerdo de ambas parles y se dio principio a las 

pláticas para concluir el annistício. Las conversaciones fueron llevadas exclusivamente 



entre los comandos militares. La Asamblea se abstuvo de panicipar, excepto cuando se 

trató lo relativo al canje de prisioneros. La firma del armisricio se obruvo hasta el 27 de 

julio de 1953, suscribiéndolo el Alto Mando de las Naciones Unidas y los Comandantes 

de los ejércitos norcoreanos y de voluntarios chinos. La Asamblea General lo aprobó a 

su vez el 28 de agosto. Aunque la unificación de Corea no estaba resuelta, la paz 

internacional se había restablecido dando fin a la guerra revolucionaria de Corea. 
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4. MEXJCO ANTE LA INTERVENCION: 

4. l. LA DOCTRINA ESTRADA COMO INSTRUMENTO 

AI\'TI-INTER VENCIONlST A 

4.J.l. SU DESARROLLO 

La conciencia, que todo Estado tiene de su libertad, de su independencia y de su 

soberanía, lo lleva, como a todo individuo, a trnlar de establecer las bases que lo protejan 

contra actos atentatorios y contrarios a esos sentimientos. 

Los pueblos en la medida de su evolución arraigan más sus principios hasta el grado de 

considerarlos intocables y de pretender su reconocimiento y afinnación; por .eso es que 

cuando se les hiere en ellos, por más débiles que sean, protestan en la forma más airada y 

se agrupan para sostenerlos y hacer que prevalezcan .. Así vemos, cómo aJ parecer una 

tesis que los postula y protege, que los define y eleva a la categoria de incontrovenibles y 

pugna por su establecimiento, inmediatamente se le acoge y se le invoca, quedando 

latente su contenido en la contienda colectiva. 

Cuando apareció la Doctrina Drago se le acogió, porque se vio en ella un arma que 

pugnaba contra la dependencia. contrt¡ 1!l ~..!!!"i!::6~. / .. ! !k.gdl i1 ULnl teStS que también 

sostenía una idea irreductible, cual es, de que por la independencia y autonomía de que 

está investido todo Estado no se le puede compelir a obrar en desacuerdo con su interés y 

seguridad. 

Por qué no iba a suceder lo mismo cuando el Canciller mexicano Genaro Estrada, 

formuló en 1930 la circular que dio nacimiento a la Doctrina que lleva su nombre y que 

encierra el parecer oficial de la Cancilleria Mexicana, y no únicamente de ella, sino de 
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todos los pueblos de América, sobre la discutida y fundamental noción de la soberanía. 

En ejercer la máxima autoridad del Estado. 

Cómo no iba a tener gran acogida, si vino a depurar ese concepto, para entonceS tan 

corrompido, de lo que era o deberia ser la soberanía de las naciones; si interpreta lo que 

deberian ser las relaciones entre las naciones libres y soberanas, y ubica en el debido 

lugar a los principios que han sido hallados en una época en que toda noción de erica es 

arrollada la forma de gobierno y cambiar radicalmente, si así creían necesario, sus 

constituciones e instituciones públicas. 

En América, por las constantes revoluciones que ha padecido y que casi siempre han 

tenido como causa inmediata el mejoramiento social, enturbiados algunas veces, por 

ambiciones personales de sus hombres, se dio margen a que se siguieran todos los 

movimientos de Il\'TERVENClOl\lSMO por parte de los paises otorgantes, del 

reconocimiento y que se aprovechara la situación precaria que todo cambio de gobierno 

produce para refrendar el reconocimiento a cambio de concesiones oncrosas. Con lo 

cual se creaba una condición de subordinación moral con respecto al Estado reconocedor 

que, hipotecaba a su favor la soberania del Estado cuyo gobierno era reconocido. 

Por esa situación deprimente y comÚD en el continente Americano que parece no tener 

fIn, el Canciller mexicano. como ya rlij;"!!~~, i..""!!=~:~ p~1J l.ln:uio oc su doctrina frenar la 

desbordante idea del reconocimiento; por el que cada una de las naciones tiene que ser 

respetada en su soberanía, que por esa epoca las hermanas Repúblicas de Bolivia, Perú 

y Argentina, sufrian serios quebrantos originados por revoluciones, y con las 

experiencias sufridas por México, coincidió la circular que fue enviada a los agentes 

diplomáticos mexicanos en el extranjero, en los términos que a continuación se 

expresan: "EI Gobierno de México se limita a mantener o retirar, cuando 10 crea 

prudente, a sus Agentes Diplomáticos y a la aceptación cuando lo considere conveniente, 

a los similares Agentes Diplomaticos que las naciones respectivas acreditados en 
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• 

México, sin calificar, ni precipitadamente, ni a postenori, el derecho que tengan las 

naciones extranjeras para aceptar, mantener o subsistir a sus gobiernos o autoridades", 

México no se pronuncia en el sentido de otorgar reconocimientos, porque considera que 

esta es una práctica denigrante que, sobre herir la soberanía de otras naciones, se coloca 

a éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan ser calificados, en cualquier 

sentido, por ottos gobiernos, quienes de hecho asumen una actitud de critica al decidir 

favorable o desfavorablemente, sobre la capacidad legal de regimenes extranjeros. A 

pesar de la defensa de que hacemos de la Doctrina y de que la aceptarnos como un 

cimiento de gobierno con su principal efecto. que es el de mantener, romper o reanudar 

las relaciones diplomaticas. 

Esta circular, como se ve, dio fm a la práctica que seguían los países extranjeros de 

pretender constituirse en jueces y opinar sobre la legalidad o ilegitimidad de los 

gobiernos, pues negaban toda facultad de juzgar y revisar los actos de las autoridades 

interiores, y así intervienen en las funciones de] organismo interno de] Estado, y violan 

por lo mismo, su autonomía nacional, ya que la consideran como practica denigrante 

porque colocan a las naciones soberanas en el triste papel de ser calificados en sus 

asuntos interiores en cualquier sentido por otros gobiernos que se arrojan esa facultad 

que no tienen y que en cambio ocasionan con ello un verdadero despojo a los nacionales 

Que si están inV~f!d~~ ~~: ::;!!;; !~l":'~ UI:; C!lC supremo derecho a calificar. 

Nadie más que los nacionales de cada p~ y únicamente a ellos, toca decidir sobre su 

propio destino. Ellos tienen el derecho de ser actores y jueces de sus propios actos, sin 

injerencia ajena Si cada nación tiene un gobierno, bueno o malo, son sus nacionales 

quienes se lo han dado; y si ellos han propugnado por sostener una carta magna con 

principios que los exrraños juzgan como aberraciones, es porque así fue su voluntad, 

aunque cada nacionalidad viva en la oscuridad de sus grandes problemas. Ello significa 

que aceptarnos como nuestto el apotegma de que cada pueblo tiene los gobernantes que 
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se merece, en el sentido de que es más acorde con la dignidad y soberanía de cada país el 

periodo aciago de saber elegir a sus gobernantes, que el tener que reconocer, respetar y 

obedecer a gobernantes nnelados aún suponiéndolos magníficos para hombres de otras 

nacionalidades, pero cuyo origen atropella la propia personalidad internacional y 

jurídica. 

Deseamos ver ya superado el caso de que UD gobierno interno, con problemas también 

internos, sea siempre considerado como problema de carácter internacional; y que, 

cualquier cambio que swja en un pais en su organización interna, cambios que en 

muchas ocasiones se refieren s610 a las personas mismas de sus representantes, sea 

considerado como un problema que afecta a todas las demás naciones; trasunto todo ello 

de la concepción, personalista como soberana, del Estado, al estilo Luis XN, quien 

enfáticamente dijera "El Estado soy yen. 

Hoy ya no son las personas a las que se considera como Estados, sino que los Estados 

son tales en cuanto son soberanos, tienen personalidad internacional y sus 

detenninaciones, tienen validez como consecuencias de esa calidad que es conocida y 

estimada por las demás soberanías imperantes en el campo internacional; en 

consecuencia la soberanía.. no necesita reconocimiento sino únicamente el conocimiento 

de su existencia y el respaldo de los hombres que forman un Estado constituido y el 

En ejercicio su soberanía una nación está en aptitud de cambiar libremente gobernantes 

y de modificar sus leyes fundamentales, y aspirar basada en ella a la igualdad 

internacional que le corresponde, sin requerir de dictados y condiciones extrañas para 

defmir la propia política interior, esto se obtiene con la sustentación de la Doctrina 

Eslr.Jda, que aunque nacida como postulado político del gobierno mexicano, contiene el 

reconocimiento a los principios inmutables del Derecho Internacional. 
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De esta tesis se colige también que México impugna todas las clases de reconocimiento 

que se han venido practicando, por considerar que todas ellas encierran una verdadera 

situación de crítica, de reconocedores y reconocidos; México aplica el principio, ya 

aceptado en el derecho internacional, de la igualdad juridica de los Estados, igualdad que 

nos lleva, según el Doctor Soler, a la igualdad de trato. 

"La doctrina Estrada rechau todo reconocimiento de gobierno por considerar que esta 

práctica insultante constituye una II\'TERVENCION en los asuntos internos de otro 

Estado' .... 

México ha considerado que es vejatorio para la soberanía de un país el que otro 

intervenga para juzgar si se debe o no otorgar su reconocimiento a los gobiernos que 

surjan de sus luchas internas, erigiéndose así en juez que aprecia las condiciones de esas 

luchas, los móviles que las inspiren. las finalidades que se persigan y los medios que 

desarrollen. Y si considera vejatorio e] tener que mendigar reconocimiento para los 

gobiernos producto de revoluciones, más irritante e injusto encuentra tener que solicitar 

la venia para gobiernos que son producto de la constitución y de la voluntad popular 

nacional. 

4.1.2. CRlTICOS OUE LA APOY Al' 

Esta tesis tiene justificación en sí misma, se ha impuesto por sí sola gracias a los fines 

que persigue, sus detractores se empeñan en negarla y restarle brillantez, las opiniones 

venidas por grandes internacionalistas le dan el lugar que le corresponde y la consagran 

y recomiendan. 

60 D'Stefano Miguel A.. ''Derecho Internacional Público", S.D.e, Editorial Nacional de Cuba. La Habana, 
1965.- Pág. 32 
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Así, tenemos, mire muchas, la opinión de Tomás N. Elio que fue Canciller de la 

hermana República de Bolivia que al comentar esta tesis ha dicho: " Las declaraciones 

formuladas por el Canciller de los Estados Unidos Mexicanos, Don Genaro Estrada, que 

con carácter general se pronuncia contra la doctrina y práctica del reconocimiento de los 

gobiernos constituidos por revolución, porque considera esta práctica denigrante para la 

soberanía de las naciones a las que coloca en el caso de que sus asuntos interiores 

puedan ser calificados en cualquier sentido por otros gobiernos, interpreta en nuestro 

concepto, finalmente, el principio básico de la soberanía de los Estados. El de 

reconocimiento, o su negativa, crea una situación de superioridad moral de algunos 

Estados sobre los asuntos internos de otros, concepto inarmónico con la más perfecta 

igualdad, que proclama por el Derecho Internacional". 

Consideramos que no es verdad lo que aseveran sus detractores, por que, lo único que se 

espera, al no entrar de inmediato en relación con los nuevos gobiernos, es que se 

fonalezcan y afirmen sus instituciones, para así darse cuenta caba1 de que el -apoyo de su 

pueblo los favorece, de que está bien cimentado y perfectamente establecido y que por 

estos antecedentes, está plenamente adquirida. la representación internacional de la 

Soberanía del Estado. De este modo no se da pábulo a que se apoyen o desconozcan los 

medios de que se valió ese gobierno para llegar al poder, sino simplemente se tiene 

puesta la mira en que la personalidad del Estado sigue siendo la misma y que únicamente 

es detentado el poder por otros hombres. Pero ~i 0;:,. "'~~ti~r.~ ¿: ¡-wru.nl41 i<1:) rciaclOnes, 

no es que desconozca a la autoridad, sino que obra así, porque sus intereses, o su 

ideología, no van de acuerdo con los principios sustentados por el nuevo representante 

de ese Estado y por lo tantO, se inhibe de trato con él, y reconoce al pueblo la absoluta 

libertad de hacer suyo y respaldar al nuevo régimen. 

Ocurra una u otra cosa, el país gobernado por nuevos hombres, producto de movimientos 

revolucionarios, puede, al margen de ello, seguir su existencia libre, soberana y legítima, 
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si es respaldado, reconocido y sostenido por su propio pueblo que es quien goza del 

derecho de reconocer a sus dirigentes. 

Puede acontecer también que un nuevo régimen nO cuente con la simpatía no digamos de 

un Estado, sino que se vea repudiado por la mayoría y en ese caso, se vea en la tesitura 

de escoger entre el sacrificio y renuncia al mando en bien de su pueblo, que gana ya con 

ello las ventajas que le produce la convivencia internacional, o bien sostenerse a costa 

del sacrificio internacional del pueblo. 

Desde luego debe darse por descoDtado que todo gobierno a! tratar de conciliar intereses 

en disputa, debe dar preferencia al interés socia! sobre el panicular, así sea éste muy 

poderoso, sin dejar de cumplir sus actos de soberanía, por influencias extrañas, pero eso 

si, siempre debe obrar por igual para súbditos nacionales o extranjeros, ya que-sus actos 

siempre serán juzgados por extraños y pudieran aprovecharlos países imperialistaS del 

mundo para obtener alguna ventaja. 

El efecto reparador que esta doctrina produjo en el ambiente internacional se ha dejado 

sentir paularinaroente, pues se advierte, para nuestro regocijo y para el regocijo de toda 

América, cómo a través del tiempo, la doctrina del reconocimiento ha sufrido 

modificaciones esenciales y cómo se ha logrado una mayor tolerancia a este respecto. 

Así tenemoc; ,!1I<'" 1~ ~,=!i~.!~ :::;~;!~~ .. ;:....;~ uC: LeIláenCla begemonista y gran poderío 

económico y militar, ante el reconocimiento de nuevos gobiernos de facto, ha adoptado 

un criterio más benévolo, según expresión del Doctor Juan José Soler, ex-ministro de 

Paraguay, que acepta en principio la continuidad de relaciones diplomáticas, aunque 

moduladas por circunstancias y exigencias de carácter político y democrático. 

Lo anterior se comprueba plenamente; si hacemos una síntesis de la política 

internacional de Estados Unidos, pues advertiremos de inmediato que las condiciones 

que esta nación ha establecido para otorgar el reconocimiento a los gobiernos extranjeros 
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de facto, obedecen a consideraciones de orden político y económico y no postulados 

jurirucos establecidos. 

El jurista norteamericano Basset Moore, ex-miembro del Tribunal de Justicia 

Internacional de la Haya, ha expresado que la primera práctica de someter el 

reconocimiento a exigencias, como las que usa su patria, engendra la suposición 

peligrosa y equivocada de que el trato con los nuevos gobernantes implica aprobar su 

constitución, su sistema económico, las líneas de su conducta. Esa creencia, interpreta 

los hechos en su valor efectivo, porque tal reconocimiento es pane del intervencionismo, 

y está profundamente arraigada, contra ella corresponde afianzar la flexibilidad que ha 

comenzado a operar. 

4.2. POSICION DE MEXICO ANTE LA INTERVENCION. 

4.2.\ EL CASO DE CUBA DE ABRn. DE 1961. 

La crisis internacional ocasionada en el mes de abril de 1961, originada inicialmente por 

la agresión que sufrió el territorio cubano por fuerzas preparadas en el extranjero y 

financiadas en el mismo extranjero, que tenían como misión derrocar al gobierno 

cubano, por no ser del agrado de algunos países, nos presenta el más claro ejemplo de la 

política seguida por nnpc::tTf'I p~~ ~:::. ::! ~;"':' piVUtt;:ma que representa la intervención y 

de la libre detenninación de los pueblos. En los siguientes párrafos haremos mención, 

principalmente por su veracidad, de los comunicados emitidos por Fidel Castro al pueblo 

de Cuba, sobre Jos acontecimientos: 

"Todo comenzó con ellriunfo de la Revolución, con sus merudas favorables al pueblo, 

con el rescate de las propiedades en manos extranjeras, con la implantación de l. 

soberanía nacional. Desde entonces el imperialismo yanqui se trazó un objetivo 

estratégico: Destruir la Revolución Cubana. 
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Hacia fines de 1959, el gobierno imperialista de los Estados Unidos de Norreamérica, 

decidió aplicar a Cuba, el típico tratamiento de Guatemala, a tal efecto, la C1A comenzó 

a organizar a los elementos desafectos a la Revolución, presentes en el extranjero, para 

preparar una fuerza militar y planear la invasión a Cuba 

A partir de principio de 1960, la ClA dio inicio al adiestramiento de exmilitares, 

esbinos, traidores, contrarrevolucionanos y prófugos de la justicia revolucionana, que 

posterionnente integrarían la fuerza invasora ... ". 

En el amanecer del dia 15 de abril de 1961, aviones bimotores del tipo B-26, se 

presentaron en el suelo cubano y arrojaron cohetes y bombas sobre tres bases, e hicieron 

estallar UD depósito de municiones en el aeródromo "Campo Libenad", en el suburbio 

oeste de La Habana. 

El gobierno revolucionario. manifestó inmediatamente que la operación podía ser el 

preludio de una invasión, decretó la movilización, y acusó a los Estados Unidos de 

agresión directa, asimismo, encargó a su delegado en la ONU que hiciera la 

correspondiente denuncia. 

I:' .. ;. iluDana, lOoa la población se despenó sobresaltada a las 06:00 horas locales 

cuando las baterías antiaéreas hicieron fuego. Esto fue seguido de una serie de 

explosiones continuas durante una hora. El dirigente de la revolución cubana Primer 

Ministro Fidel Castro, en una declaración difundida por todas las emisoras de la radio, 

dijo que si "el ataque aéreo, fuese preludio de una invasión", el país en pie de lucha 

resistirá y destruirá con manO de hierro cualquier fuerza que intente desembarcar. A las 

11 de la mailana la situación era tranquila en la Habana, pese a que se notaba menor 

actiyidad: circularon camiones y jeeps con miJicianos armados. 



Ese mismo día, el Doctor Carlos Olivares, Ministro interino de Relaciones Exteriores de 

Cuba, declaró aOle el cuerpo diplomático convocado espeCialmente a la Cancilleria 

cubana, que el gobierno y el pueblo de Cuba, ofrecían todas las garantías para la 

seguridad de ese cuerpo. Al mismo tiempo exhibió ante los embajadores y periodistas 

fragmentos de cohetes balistícos (rocket), recogidos en la base aérea del Campo 

Libenad, después del ataque aéreo de esa mailana. 

El Canciller interino cubano subrayó que podía verse en ellos la marca de baber sido 

fabricados en Estados Unidos, por el "gran enemigo de nuestro pueblo". Añadió: "esto 

demuestra que Cuba no mintió cuando afirmó que la explosión del carguero francés "La 

Coubre" se debió a un sabotaje cometido por agentes de Estados Unidos". Reiteró que 

"ahora el país se encuentra en estado de alerta y en actitud de combate", pero aseguró 

que por "tremenda que fuese la agresión, el Cuerpo Diplomático debía sentirse seguro y 

tranquilo". Y califico los bombardeos de las tres bases aéreas cubanas de " acto previo 

para la agresión militar contra nuestro país". 

El día 16, el Doctor José Antonio Porruondo y Valder, Embajador de Cuba en México, 

acusó abiertamente al gobierno de Estados Unidos de propiciar el artero ataque en contra 

de Cuba, materializado, el día anterior a primera bora mediante bombardeos. 

En declaracione.c: hf"rh::lC: ~ !:! p~:::: p:;; ;! I);'p'~vJUiu..ico cubano, se Insistió en que los 

aviones B-26 encargados de soltar sus mortíferas cargas sobre los aeropuertos de Cuba, 

así como los armamentos eran de procedencia noneamericana. El embajador dijo 

texruaIrnente: "El cobarde y artero ataque pirata a los aeropuertos de Cuba, San Antonio 

de los Baños, La Habana y Ciudad Libertad, donde reside el Ministro de Educación, 

viven y se educan miles de niños, realizados por aviones B-26, de factura, procedencia y 

annamento yanqui, burdamente camuflados con insignias cubanas que a nadie pueden 

engaña:, todo esto a 48 horas escasas de las enfáticas declaraciones del Presidente 

Kennedy de que no se permitiría ataque alguno contra Cuba por norteamericanos o 
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procedentes de Noneamérica, es prueba elocuente de hasta qué grado infrahumano de 

hipocresía y vileza puede descender el imperialismo en su estéril y vesánico empeño de 

impedir la liberación de nuestros pueblos". 

México, que recuerda estos días, el 47". Aniversario del ataque pirata a Veracruz, sabe 

mejor que nadie, que poco pueden estos cobardes y desesperados bombardeos 

imperialistas, impedir el paso invenCIble de las revoluciones populares. 

En la Organización de las Naciones Unidas, el Ministro cubano de Relaciones Exteriores 

declaró: "La responsabilidad de los actos de vandalismo cometidos esta mañana contra 

Cuba recae plenamente contra Estados Unidos", en la reunión de la Comisión Política de 

las Naciones Unidas, que comenzó a las 15:00 horas locales, con el examen de la queja 

cubana en contra de Estados Unidos a raíz de los bombardeos que sufrieron tres puntos 

distintos de] territorio de su país. 

Añadió el Ministro Cubano que esos ataques eran: "cobarde piratería internacional 

efecruados por los Estados Unidos con ayuda de sus satélites de América Latina" y de 

los ''traidores cubanos emigrados" y "Acusó a Estados Unidos ante la Comisión Política 

y la opinión pública mundial, de recurrir a la fuerza para saldar sus diferencias con un 

país miembro de las Naciones Unidas". 



4.3. LA INV ASION A CUBA POR FUERZAS MERCENARIAS: 

4.3.1. COMUNICADO UNO AL PUEBLO DE CUBA 

Tropas de desembarco, por mar y por aire, están atacando varios puntos del territorio 

nacional, al sur de la provincia de las villas, apoyadas por aviones y barcos de guerra. 

Los gloriosos soldados del ejército rebelde y de las milicias nacionales revolucionarias, 

han entablado ya combate con el enemigo en todos los puntos del desembarco. 

Se está combatiendo en defensa de la patria sagrada y la revolución contra el ataque de 

mercenarios organizados por el gobierno imperialista de Estados Unidos. 

Ya nuestras tropas avanzan sobre el enemigo seguras de su victoria. Ya el pueblo se 

moviliza cumpliendo las consignas de defender la patria y mantener la producción. 

i Adelante cubanos, a contestar con hierro y fuego a los biubaros que nos desprecian y 

que pretenden hacemos regresar a la esclavitud. Ellos vienen a quitamos la tierra que la 

Revolución enrregó a los campesinos y cooperativistas; nosotros combatiremos para 

defender la tierra del campesino y el cooperativista. ElJos vienen de nuevo a qult::.rn0~ 

!~ !"*:;.~ Jd puebio, las centrales del pueblo, las minas del pueblo; nosotros 

combatiremos para defender nuestras fábricas, nuestras centrales, nuestras minas. Enos 

\ienen a quitarles a nuestros hijos, a nuestras muchachas campesinas, las escuelas que la 

Revolución les ha abierto en todas partes; nosotros defenderetnos las escuelas de nuestra 

niñez y del campesinado. Ellos vienen a quitarles al hombre y a la mujer negros, la 

dignidad que la Revolución les ha devuelto; nosotrOs lucharemos por mantener a todo el 

pueblo esa dignidad suprema de la persona humana. Ellos vienen a quitarles a los 

obreros sus nuevos empleos; nosotros combatimos por una Cuba liberada con empleo 
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para cada hombre y mujer trabajadores. Ellos vienen a destruir la patria y nosotros 

defendemos la patria. 

A las dos y media de la madrugada del día 17 de abril de 1961 comenzó a desembocar 

por la costa snr de la provincia de las Villas, en la zona conocida por la Ciénega de 

Zapata, procedente de Puerro Cabezas, Nicaragua, una brigada mercenaria constituida 

aproximadamente por 1600 hombres reclutados entre: latifundistas, casatenienres, 

criminales de guerra, ex·militares, pequeños burgueses, comerciantes, industriales, 

fugitivos de la justicia revolucionaria y traidores, entrenadores armados, dirigidos y 

pagados por el gobierno de los Estados Unidos. 

La brigada mercenaria estaba constituida de la siguiente manera: cinco batallones de 165 

a 171 hombres aproximadamente cada uno, un grupo de armas pesadas (moneros, 

bazzokas, cañones, anti-tanques). Una compañía de tanques. Un grupo de paracaidistas. 

Un grupo de demolición submarina. Dieciséis aviones B-26. Ocho aviones C-46 y seis 

aviones C-54. 

La flota mercenaria estaba integrada de la siguiente manera: cinco barcos mercantes 

anillados, nombrados : HouslOn, Atlantic, Rioescondido, Caribe y Lake Charles; dos 

unidades de guerra LC!, modificadas y artilladas, nombradas: Blagar y Bárbara; tres 

h~rr~7~~ LCTJ ~;! ua.J!:).,UJlt: y óesembarco de equipo pesado: tanques y camiones 

artillados; barcazas LCVP para el transpone y traslado de personal; la flota mercenaria 

bajo el nombre de "Agrupación Tactica Naval", partió de Pueno Cabeza, las unidades 

navegaron separadamente y se encontraron a las 1 7:00 horas el dia 16 de abril al noroeste 

de la Isla Gran Caimán. Los lugares de desembarco fueron en Playa Girón y en Playa 

Larga. 



4.3.2. COMUNICADO NUMERO DOS AL PUEBLO DE CUBA 

El gobierno revolucionario pone en conocimiento del pueblo que las fuerzas 3Imadas de 

la revolución continúan luchando heroicamente a las fuerzas enemigas en la zona 

suroeste de la provincia de las Villa, donde han desembarcado los mercenarios con 

apoyo de los imperialistas. 

Una veZ establecida la movilización de las fuerzas revolucionarias hacia la zona de 

operaciones, fue cercado el enemigo invasor, estableciéndose combate con el batallón de 

paracaidistas en Soplillar y Pálpite, forzándolo a replegarse. En la mailana del 17 de 

abril, la fuerza aérea revolucionaria hostigó y obligó a retirarse a los buques de 

desembarco, causándoles las siguientes bajas: Playa Girón; tres barcazas LCVP hundidas 

y tres buques averiados; Playa Larga, una barcaza y el buque Aguja hundidos, tres 

corbetas y tres barcazas averiadas. 

En la zona de Playa Larga, ante el contraataque y avance de las fuerzas revolucionarias, 

el invasor se retira hasta un kilómetro de la costa. En la noche del día 17, los 

mercenarios refuerzan su segundo grupo con dos tanques, una compañía de infantería y 

un pelotón de moneros; pero estas fuerzas se repliegan a Playa Girón en la madrugada 

del 18, bajo fuego constante y el ataque de las fuerzas revolucionarias. 

La participación norteamericana en la agresión que se desarrolla contra Cuba, ha sido 

dramáticamente comprobada en la mañana de hoy (día 18 l, al derribar nuestras baterias 

antiaéreas un avión militar norteamericano piloteado por un aviador norteamericano que 

bombardeaba la población civil ya nuestras fuerzas de infanteria en la zona del Central 

Australia. 

E1 piJota norteamericano agresor, cuyo cadáver se encuentra en manos de las fuerzas 

revolucionarias, se llama Leo Berliss. Fue ocupada la documentación que revela la 
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Licencia de Vuelo 083223-MI expedida con fecha de expiración 24 de diciembre de 

1962. La taIjeta del Seguro Social tiene el número 014076921. El Registro de Vehículo

Motor se señala en 100 Nassau Stree!, Boston 14, Massachussets ; la dirección registrada 

del piloto yanqui es de 48 Beacon Street, Boston, la estatura: 5 pies, 6 pulgadas ... , 

Durante el mismo día 18, los aviones C·54 mercenarios, lanzaron provisiones a la 

Brigada, par;¡ suplir la falta de provisiones provocada por el hundimiento del buque 

Marsopa. También la Fuerza Aérea Revolucionaria destruyó cinco camiones artillados e 

inutilizó el tanque de agua y la pista de aterrizaje de Playa Girón. 

"En uso del Derecho de Autodeterminación de los pueblos, sin el cual los conceptos de 

soberanía e independencia carecerían de contenido, corresponde al pueblo cubano, sin 

injerencias extrañas, traducir en realidades concretas sus aspiraciones de mejoramiento 

económico y social, que tan favorable eco han encontrado en la conciencia de los 

pueblos de América". 

4.4, LA POSICION ADOPTADA POR MEXICO. 

México respetusoso de la soberaoía de los pueblos expuso: 

El gobierno de México reitera su firme adhesión al principio de no intervención, según el 

cual ningún Estado o gruPOS de F"\t::uinc:, ~'..!ed! :::'!~.~-':'II;J JilcL:UI, o inOlfcctamente y sea 

cual fuere el motivo, en los asuntos internos de otros Estados, pues está convencido de 

que este principio constituye la mejor garantía de pacífica convivencia entre las 

Naciones. 

Pacifista por tradición y convencimiento, México no ha recurrido a la guerra sino en los 

casos de legítima defensa y ha condenado invariablemente las agresiones extremas en 

contra de los gobiernos constituidos. 
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Seguro como está de que no existen conflictos, por graves que sean, que nO puedan ser 

solucionados por los medios pacíficos que consagra el derecho de gentes, han ofrecido 

públicamente y por medio de comunicaciones oficiales, sus buenos oficios para resolver 

situaciones como las que confronta en estos momentos nuestro hemisferio. No dejará en 

su empeño de hacerlo en toda ocasión propicia. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores ha dado instrucciones a] Delegado Pennanente de 

México ante las Naciones Unidas para que ajuste su actuación a los principios aquí 

enunciados. 

Por otra parte, las autoridades mexicanas ejercerán una estricta vigilancia para impedir 

que salga de] territorio nacional cualquier clase de ayuda que pueda favorecer a los 

elementos contrarios al gobierno cubano. 

El mismo día 18 de abril, México presentó un proyecto de resolución ante las Naciones 

Unidas, en el cual se pidió encarecidamente a todos los Estados que cesaran toda 

actividad que resultara en una prolongación de la efusión de sangre en Cuba. El texto 

íntegro del Proyecto mexicano fue el siguiente: 

En la noche del dia 18, el Lic. Luis Padilla Nervo, Delegado de México, afirmó que la 

acción de la Or.::!:lniz~d6n ::!~ !~ }:ú':;vw;;;;, üuit.ia.s en el conthcto de Cuba, debe ser 

ejercida inmediatamente y antes de que se agrave la situación. Ningún gobierno 

extranjero posee el derecho de fomentar la caida de un gobierno que no le gusta, dijo y 

precisó que la acción de la ONU debe basarse en los principios de la organización 

internacional de no intervención, autodeterminación, y respeto a la integridad territorial. 

El jefe de la Comisión Mexicana, que tomó la palabra en la Comisión Política de la 

Asamblea General, al reanudarse esa noche el debate sobre Cuba, inició su intervención 

y destaco de una parte la amistad de México y Estados Unidos y de otra los lazos 
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tradicionales que existen entre México y Cuba Estimó que si bien la Comisión de 

Conciliación creada en San José de Costa Rica, en la ú1tima reunión de cancilleres 

americanos. puede intervenir, la Asamblea debe hacerlo también si una de las panes se 

niega a prestar su concurso a la Comisión. 

Para el representante mexicano, la declaración del Presidente Kennedy sobre la no 

injerencia norteamericana en Cuba es un ejemplo de la aplicación de los principios de la 

política de no intervención de las repúblicas americanas (pese a su declaración e] 

presidente Kennedy trato de invadir Cuba). Con los siguientes fundamentos ..... un 

pueblo tiene derecho a tomar las annas para rechazar una intervención extranjera, 

expulsar a un tirano o hacer una revolución, pero ningún gobierno extranjero posee el 

derecho de fomentar]a caída de un gobierno que no les guste". 

El dia 22 de abril fue discutido y aprobado el proyecto presentado por México sobre 

Cuba. "La proposición presentada por la delegación permanente de México en las 

Naciones Unidas se fincó confonne a sus tradiciones internacionales, así como en los 

más altos principios de la Carta de la OI\'U y del Derecho Internacional". 

La Secretaria de Relaciones Exteriores declaró que al iniciarse el debate sobre el caso de 

Cuba en la primera Comisión de la Asamblea General, existían cuatro proyectos de 

resolución: uno presentado por Mp'lt'irn; 0~ p~: ~;;::~ pai~c~ ialino amencanos; otro por 

Rumania y otro por la U.R.S.S. Los dos últimos fueron reiterados por sus autores, en 

consecuencia los dos primeros persistieron. 

Respecto del presentado por los siete países latino americanos, no recibio el apoyo de 

México porque, en su fonna original, parecía no responder a la necesidad de que la 

Asamblea General hiciera recomendaciones sustantivas en el asunto. Este proyecto de 

resolución fue aprobado por la Asamblea General con una modificación que eliminaba 

el punto resolutivo número uno en virtud del cual, aunque sin destacar la jurisdicción de 
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las Naciones Unidas, se proponía trasladar el problema a los Estados miembros que 

pertenecieran a la Organización de los Estados Americanos. 

Debido a las enmiendas introducidas por diversas delegaciones al proyecto de los siete 

países, el único punto resolutivo de la resolución quedó redactado en los siguientes 

términos: 

"Exhorta a todos los Estados miembros que tomen las medidas pacíficas a su alcance, 

para que desaparezca la actual tirantez". 

Respecto al proyecto de resolución presentado por México, la Canci1leria dio a conocer 

cada uno de sus párrafos e indicó la forma en que fueron votados en la comisión 

primera: 

4.5. CONSIDERANDOS: 

"Habiendo escuchado las exposiciones formuladas por el Ministros de Relaciones 

Exteriores de Cuba, por el presidente de los Estados Unidos de América y por otros 

representantes". 

'Profundamente nreocu!,~l(h !"m' !:! ~!t'.!~:::6:; ¡:¡ü~.3Us cu maniñesto en las mencionadas 

exposiciones, cuya continuación pondría en peligro la paz". 

"Considerando que es propósito pennanente de las Naciones Unidas fomentar relaciones 

de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y de libre 

determinación de los pueblos". 
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"Recordando que eS un deber de todo Estado confonne al articulo 33 de la Carta, buscar 

un arreglo pacífico de las controversias por los procedimientos que allí se enumeran. 

(Estos cuatro considerandos fueron aprobados por unanimidad). 

"Convencida de que el principio de No Intervención en los asuntos internos de cualquier 

estado, impone a los miembros de las Naciones Unidas la obligación de abstenerse a 

propiciar o fomentar las luchas civiles en otros Estados. ( Este considerando fue 

aprobado por 86 votos a favor, ninguno en contra y 11 abstenciones). 

4.6. PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.~ Hace un llamamiento urgente a todos los Estados para que eviten que sus 

territorios o que sus recursos puedan ser utilizados para fomentar la guerra civil en Cuba 

( aprobado por 47 \"otos en favor, 7 en contra y 44 abstenciones) 

SEGUNDO.- Los insta a que se ponga fin inmediatamente a toda actividad que pueda 

resultar en continuación del derramamiento de sangre ( Aprobado por 45 votos a favor, 

ninguno en contra y 53 abstenciones). 

TERCERO.- Les pide que, de confonnidad con el espíritu de la Carta cooperen en la 

búsqueda de una solución pacífica a la situación existente. ( Aprobado por unanimidad) 

México que en esta ocasión defendió sin tregua el derecho de] pueblo Oe Cu:"o ;;. 

detenninar por sí mismo, sin intervenciones extrañas su propio camino, expuso por 

conducto de su embajador Padilla Nervo su posición contraria a toda agresión y propuso 

una resolución que esencialmente tendió a impedir que la lucha desatada en Cuba se 

transfonnara en una contienda internacional de enonnes proporciones. Es la 

demostración más reciente y más c1ara de la política mexicana ante la comunidad 

jurídica internacional con relación a la intervención; sus postulados no pueden ser más 



sanos y están impregnados de un anhelo de justicia; al considerar que un gobierno que se 

ve sometido a enonnes presiones en el ámbito internacional, debe ser apoyado en 

momentos tan dificiles por los principios de No Intervención y de autodetenninación de 

los pueblos. 
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C o N C L U S 10 N E S G E N E R A LES. 

PRIMERA.- El concepto de Revolución tiene dos aspectos: como revolución social, 

cuando se presenta en todo cambio repentino de las instituciones sociales en una 

comunidad humana detenninada; y corno Revolución Jurídica, que consiste en la ruptura 

súbita de los antecedentes jurídicos substanciales que rigen una sociedad humana 

detenninada. 

SEGUNDA.- En la antigüedad, la filosofia china fundamenta la revolución como un 

derecho que neva implícito un sentimiento de justicia. En Grecia, se elaboró la teona 

general de las revoluciones, la cual se funda en una noción de igualdad. 

TERCERA.- Para el Cristianismo, la revolución se establece en el mandato de obedecer 

la Ley divina antes que la humana. En la época moderna, la revolución se va a sostener 

en el criterio de que el hombre siempre tendrá derecho de enfrentarse a los dictadores en 

busca de justicia, igualdad y paz. 

CUARTA. - La intervención es una injerencia coactiva y abusiva de un Estado en los 

asuntos internos o externOS de otro para imponerle, mantener o modificar determinada 

solución o línea de conducta, por medios militares, económicos, o diplomáticos. 

QUINT A.- Se ha tratado de fundamentar ia iu¡..:..¡ ... :~:::!6!1, PT1 la~ cinco clases siguientes: 

Como medida de autodefensa y conservación; Por motivos de humanidad; Para 

protección internacional de Jos derechos del hombre: En caso de guerra civil; Y para 

protección de los nacionales en un país extranjero. La única forma de intervención que 

aceptamos y con restricciones, es la realizada en forma colectiva por una verdadera 

organización internacional y en defensa de los derechos humanos. En oposición a la 

tesis intervencionista, aparecieron: La Doctrina Monroe, que se transformó en una 

doctrina destinada a satisfacer las ambiciones de los Estados Unidos y la Doctrina 
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Drago, que se opuso al cobro forzado de las deudas mediante el uso de la intervención 

annada. 

SEXT A.- La guerra revolucionaria de Vietnam tuvo su origen, cuando Estados Unidos 

decidió intervenir activamente a raíz de la derrota de Francia, para dividir aquel pueblo 

en dos panes, lo cual logró en el año de 1954. 

SEPTIMA.- El reconocimiento de Estados es el acto por vinud del cual, al nacer un 

nuevo Estado, los demás Estados declaran que lo tratarán y reconocerán la calidad de tal. 

Por este acto se le otorga plena capacidad juridica como sujeto del Derecho Internacional 

ante la comunidad jurídica. 

OCTA vo.- El reconocimiento de gobiernos se presenta cuando aparece un gobierno 

nue\'o, fennado por vía revolucionaria y constituido por procedimientos de fuerza, 

consideramos que implica una intervención y aceptamos que lo único que pueden hacer 

los gobiernos extranjeros. es conocer y no reconocer al gobierno revolucionario. 

NOVENA.- Al constituirse la ONU en el año de 1945, con la finalidad de evitar a la 

humanidad la guerra, se invistió a uno de sus órganos: el Consejo de Seguridad, con 

facultades amplísimas, motivadas por la responsabilidad de tener que mantener la paz y 

1 ___ • ., .' _. '. 
H' ""'5I.uluau IIUCIIJdI.:IUU,UC::;. 

DECIMA.- La Doctrina Estrada imbuida de un alto concepto de la soberania absoluta, 

trata de superar el caso de que cualquier problema interno, sea considerado como 

problema internacional y trata de poner un veto a la intromisión de los países en el 

reconocimiento de nuevos gobiernos. 



DECIMA PRIMERA.- El conflicto cubano de abril de 1961, dio margen a que el 

gobierno de México emitiera por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores una 

declaración en la cual se contenían los principios que han animado su actuar en las 

relaciones tradicionales ante la comunidad Internacional, y que son los principios básicos 

de la No Intervención y de la libre autodeterminación de los pueblos; asimismo, 

manifestó que sólo el pueblo cubano le correspondía el derecho de detenninar su forma 

de gobierno, sin intervenciones directas o indirectas origina~s por países o gobiernos 

extraños. Al sostener México esta postura, demostró ante la comunidad juridica 

internacional, que es fiel a las más nobles causas y principios. dando una gran muestra de 

sentido de justicia a todos los pueblos del mundo. 
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